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RESUMEN 

 La presente investigación titulada: Importancia del conocimiento de la plataforma virtual del 

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado para el abastecimiento de medicamentos. 

Caso hospitales de Lima Norte, 2019; tuvo como objetivo general determinar la importancia del 

conocimiento de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado –

SEACE para el abastecimiento de medicamentos. Sobre la metodología, el paradigma es 

interpretativo, enfoque cualitativo y diseño estudio de casos. Los sujetos de estudio fueron el 

personal responsable de la programación de compras de medicamentos de los hospitales (jefes 

de farmacia). Las técnicas empleadas para recolectar información fueron: entrevista y 

observación; los instrumentos de recolección de datos fueron: guía de entrevista y guía de 

observación.  

Se llegó a las siguientes conclusiones: primera, el conocimiento de la plataforma virtual del 

SEACE es importante para el abastecimiento de medicamentos; segunda, el conocimiento de 

gobierno electrónico en el marco del SEACE para el abastecimiento de medicamentos es 

importante debido al avance tecnológico, hoy en día tenemos acceso a la información en tiempo 

real, lo que permite la optimización de los recursos en la administración pública; tercera, el 

conocimiento de la plataforma planes anuales del SEACE para el abastecimiento de 

medicamentos es importante porque el Plan Anual de Contrataciones, es un instrumento de 

gestión indispensable para que la institución pueda contratar bienes, servicios y obras, durante 

un año fiscal; cuarta, el conocimiento de la plataforma de procedimientos de selección del 

SEACE para el abastecimiento de medicamentos es importante porque en dicha plataforma se 

conoce el estado situacional del procedimiento desde la fecha en que es convocada, las bases 

del procedimiento, las consultas y observaciones de los proveedores y finalmente las fechas 

probables para la adjudicación del procedimiento; quinta, el conocimiento de la plataforma de 

subasta inversa electrónica del SEACE para el abastecimiento de medicamentos es importante 

debido a que en esa plataforma se tiene acceso al Listado de Bienes y Servicios Comunes, se 

conoce el estado situacional del procedimiento desde la fecha en que es convocada, las bases 

del procedimiento y las fechas probables para la adjudicación del procedimiento. 

Palabras claves: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado, medicamentos, hospitales  
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ABSTRACT 

The present research entitled: Importance of knowledge of the virtual platform of the Electronic 

System of State Contracts for the supply of medicines: Case hospitals of Lima North, 2019; Its 

general objective was to determine the importance of knowledge of the virtual platform of the 

Electronic Contracting System of the State - SEACE for the supply of medicines. On the 

methodology, the paradigm is interpretive, qualitative approach and case study design. The 

subjects of study were the personnel responsible for the programming of purchases of medicines 

of the hospitals (heads of pharmacy). The techniques used to collect information were: interview 

and observation; the data collection instruments were: interview guide and observation guide. 

The following conclusions were reached: first, knowledge of the SEACE virtual platform is 

important for the supply of medicines; second, the knowledge of electronic government in the 

framework of SEACE for the supply of medicines is important due to technological progress, 

today we have access to information in real time, which allows the optimization of resources in 

public administration; third, knowledge of the SEACE annual plans platform for the supply of 

medicines is important because the Annual Contracts Plan is an indispensable management 

instrument for the institution to hire goods, services and works, during a fiscal year; Fourth, 

knowledge of the SEACE selection procedures platform for the supply of medicines is important 

because the situation status of the procedure is known on the platform from the date it is 

convened, the basis of the procedure, the consultations and observations of the suppliers and 

finally the probable dates for the award of the procedure; fifth, knowledge of the SEACE 

electronic reverse auction platform for the supply of medicines is important because in that 

platform you have access to the List of Common Goods and Services, the situational status of 

the procedure is known from the date it is summoned, the bases of the procedure and the 

probable dates for the adjudication of the procedure. 

Keywords: Electronic State Contracting System, medicines, hospitals 
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I. INTRODUCCIÓN  

Según lo establecido en nuestra Constitución Política, las personas nacidas en territorio peruano, 

tenemos como derecho fundamental: la protección de la salud, la propia, de la familia y de la 

comunidad donde nos desenvolvemos; y el estado peruano, a través del Ministerio de Salud – 

MINSA establece políticas públicas que garantizan su cumplimiento. 

En el Perú, el ente rector de la salud, a nivel sectorial es el MINSA, que tiene entre los ámbitos 

de su competencia: Los medicamentos, dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos; 

siendo el órgano responsable de desarrollar estrategias para que dichos productos estén al 

alcance de la población (Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Salud, artículos 3 y 4). 

Los medicamentos son el componente básico que permiten el ejercicio del derecho fundamental 

de la salud, por lo que es prioritario que todos tengan acceso a éstos, asimismo constituyen un 

componente fundamental para la atención sanitaria y la responsabilidad recae esencialmente 

sobre los sistemas encargados de gestionar la salud en cada uno de los países (MINSA, 2004). 

En varios países de América Latina, más del 20% de todos los gastos efectuados en salud por 

los sectores públicos, privados y las familias; son los gastos anuales en medicamentos. En 

muchos estados, las empresas productoras y comercializadoras de medicamentos obtienen 

ganancias anuales que son superiores al 1% de su Producto Bruto Interno y son tan exorbitantes 

como el déficit del sector salud y superiores a los recortes realizados a los gastos en salud y el 

pago del personal para tratar de sobrellevar tal déficit sectorial (OPS/OMS, 2001).  

El MINSA, ente rector en salud, en el año 2003 inicia las compras nacionales de medicamentos 

con la participación de 134 unidades ejecutoras, con el objetivo de mejorar el acceso a los 

medicamentos esenciales en el país y optimizar el uso de los recursos estatales, en dicha compra 

se logró un significativo ahorro económico, productos de calidad y aumento de los niveles de 

disponibilidad de los medicamentos en los establecimientos de salud (Seinfeld y La Serna, 

2007). Para el año 2004, se aprueba la Política Nacional de Medicamentos, donde se prioriza la 

realización de compras conjuntas de medicamentos a nivel nacional, siendo ésta una propuesta 

para lograr precios asequibles y asegurar el acceso universal a medicamentos esenciales 

(MINSA, 2004). 
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En los hospitales que pertenecen al MINSA se identifican procesos de suministro de 

medicamentos entre los que se mencionan: (1) la selección, (2) la estimación y programación, 

(3) la adquisición, (4) almacenamiento, (5) distribución, (6) gestión de stocks y (7) gestión de 

la información de medicamentos; de acuerdo a la Autoridad Nacional de Medicamentos 

(DIGEMID). Una adecuada articulación de éstos procesos, debería garantizar la disponibilidad 

de productos farmacéuticos en las farmacias de los establecimientos de salud, de manera 

permanente, oportuna y de acuerdo a las necesidades de los usuarios. 

De acuerdo a un estudio que realizó el Instituto Nacional de Estadística e Informática, sobre el 

perfil del usuario de farmacias y boticas; el 94,2% de los entrevistados manifiesta que adquiere 

medicamentos en un centro privado está afiliado a EsSalud (46,4%) y al SIS (47,8%). Lo que 

significa que la mayoría de peruanos realiza gastos extras para obtener los medicamentos que 

requiere, a pesar de que un gran porcentaje de ellos, no cuenta con el dinero suficiente 

(Asociación Nacional de Laboratorios Farmacéuticos, 2018). 

Para realizar cambios en el sector público de los países de América latina, constituye un desafío 

y una oportunidad el uso de recursos tecnológicos y el comercio electrónico en los procesos de 

compras públicas; actualmente el uso de sistemas informáticos para contratación pública 

electrónica permite acelerar la preparación de los procesos y por ende fomenta la participación 

de una mayor cantidad de postores en las compras públicas. Los estados realizan esfuerzos 

valiosos en la implementación de políticas públicas de gobierno electrónico buscando que las 

entidades promuevan el lema “cero papel”, lo que permite también: eficiencia y eficacia 

administrativa, la transparencia y la seguridad; asimismo, realizando compras públicas 

electrónicamente en menores plazos contribuirá al desarrollo del país (Sela, 2014.p.4). 

Un Sistema de Suministro de Medicamentos eficiente debe estar acompañado de personal 

profesional competente y comprometido, ambos constituyen factores determinantes para 

asegurar el acceso de la población a medicamentos esenciales; pues no sólo se requiere tener 

las armas para hacerlo sino que las personas responsables deben saber usar dichas armas. 

(Villar, 2006.p.10); se hace preciso indicar que actualmente el sistema de abastecimiento de 

medicamentos en el Perú cuenta con normas y procesos establecidos; sin embargo es necesario 

evaluar la eficiencia de los mismos a fin de optimizar los recursos que ya se tienen asignados 

para el logro de resultados óptimos, asimismo evaluar si el recurso humano tiene las 



 

 

3 

 

competencias necesarias en conocimientos y manejo de los recursos tecnológicos con los que 

se cuenta en nuestro país, para garantizar el abastecimiento oportuno de medicamentos en las 

farmacias de los establecimientos de salud, lo que justifica la realización del presente trabajo 

de investigación, que tiene como propósito explicar la importancia del conocimiento de la 

plataforma virtual del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado para el abastecimiento 

de medicamentos. Caso hospitales de Lima Norte, 2019. 

Uno de los trabajos previos hallados fue el de Montenegro (2017), quien en un estudio realizado 

en el  Hospital México, en San José Costa Rica, tuvo las siguientes conclusiones: (a) la 

identificación de medicamentos disponibles es la base fundamental que permite el inicio del 

sistema de abastecimiento, (b) el abastecimiento adecuado de medicamentos en el lugar del 

estudio, está relacionado a factores internos y externos, (c) los factores internos pueden ser 

corregidas si se atienden las siguientes causas raíz: no se cuenta con procedimientos escritos y 

validados, realizar mejoras en la hoja de cálculo de gestión lo que permitirá facilitar su uso; y 

finalmente, un plan que permitirá entrenar y capacitar al personal.  

Asimismo tenemos la investigación de Urbina (2015), realizado en el servicio de farmacia del 

Hospital Básico Privado Duran en el año 2015, ciudad de Ambato – Ecuador; que concluyó lo 

siguiente: (a) no contar con un modelo de gestión de calidad genera una mala atención a los 

usuarios, (b) la calidad de atención se ve gravemente afectada porque en la mayoría de 

ocasiones no se cumple con la atención personalizada a los pacientes; (c) no se cuenta con un 

sistema electrónico que permita obtener el stock de los medicamentos, ya que este sistema 

permitiría saber qué cantidad de medicamentos se tiene y conocer cuándo se debe realizar una 

nueva compra.    

También tenemos a, Fernández (2015), quien realizó su investigación en las farmacias de Villa 

Clara - Cuba, donde aplicó un procedimiento para la planificación de necesidades de 

medicamentos, y obtuvo como conclusión que una metodología que permite la planificación 

por consumo y por morbilidad origina datos confiables; asimismo se cuenta con el diseño de 

un formato de tablas en excell que tiene fórmulas que facilitan y simplifican el complejo trabajo 

de la planificación, esto permitirá realizar análisis cualitativos más detallados para optar por 

decisiones más acertadas.  
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Contreras (2014), quien realizó su trabajo de investigación en la farmacia Cruz Verde en Chile, 

obtuvo las siguientes conclusiones: (a) el 99.6%  de los encuestados, manifiesta conocer la 

existencia de un sistema informático de medicamentos, y (b) el 97.3% conoce la ruta para la 

ubicación de la carpeta que contiene la información enviada por el servicio informático de 

medicamentos; por tanto el personal cuenta con la información de la disponibilidad de los 

medicamentos de manera permanente. 

Entre los antecedentes nacionales, tenemos a Orellana (2018), quien concluyó que el 90% de 

los productos farmacéuticos de las compras corporativas son adquiridos mediante 

procedimientos de selección de subasta inversa, que es más rápido y viable. Asimismo, señalan 

que los procedimientos por licitación pública están enfocados a productos farmacéuticos más 

especializados como es el caso de los antiretrovirales y oncológicos, en donde existe menos 

cantidad de proveedores.  

Asimismo, tenemos a Valenzuela (2018), quien en su investigación obtiene como conclusión 

que la disponibilidad de medicamentos en los establecimientos de salud de atención primaria 

de la DIRIS Lima Norte 2018, se encuentra relacionada con la gestión de suministro de 

medicamentos esenciales, gestión de suministro respecto a la selección y programación, gestión 

de suministro respecto a la adquisición y almacenamiento, gestión de suministro respecto a la 

distribución y transporte, y gestión de suministro respecto al uso racional. 

Asimismo, Arguedas, Asalde, Conde & Douglas (2015) concluyeron en su estudio que el 

proceso de Estimación de Necesidades y Programación de productos farmacéuticos y 

dispositivos médicos es un proceso clave en la cadena de suministros de dichos bienes.   

Finalmente, Portocarrero (2015) concluyó que los problemas en el suministro ocurren debido a 

que se prescriben productos farmacéuticos fuera del Petitorio Único Nacional de Medicamentos 

Esenciales (PNUME) y del establecimiento farmacéutico, la demora en la reposición de 

medicamentos y los engorrosos procesos de adquisición por compras corporativas son factores 

que determinan la no atención de recetas.  

La Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021, nos permite establecer 

la visión, los principios y lineamientos para una mejor actuación del sector público, que debe 

ser coherente y eficaz; y que esté al servicio de los ciudadanos y el avance del país. En un 
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Estado moderno se tiene que las políticas públicas están orientados al ciudadano, son eficientes, 

descentralizados, inclusivos y abiertos (transparente), es decir el centro de su actuación lo 

constituyen cada uno de nosotros. (Presidencia de Consejos de Ministro, 2019). 

El proceso de modernización de la gestión pública tiene como uno de sus ejes transversales el 

Gobierno Electrónico, con la finalidad de optimizar el uso de las tecnologías digitales en la 

administración pública, lo que permitirá incrementar la eficiencia y eficacia de las funciones 

del estado peruano, se mantendrá una relación gobierno-ciudadanos en tiempo real y se 

fortalecerá las estrategias nacionales para la promoción de la transparencia y la integridad. 

(Organización de Estados Americanos, 2019). 

Los sistemas nacionales de salud son un conjunto interrelacionado de dependencias, 

organizaciones, instituciones, y recursos, que se encuentran vinculados con otros sectores que 

realizan acciones de salud; cada país tiene un sistema nacional de salud, aunque no funcione 

sistematizadamente” (Sánchez-Moreno, 2014. p.747). En este contexto, precisar que en el Perú 

las políticas públicas que se desarrollan se encuentran desarticuladas unas con otras; tal es el 

caso entre el MINSA y el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social para hacer lucha a la 

Anemia, cada ministerio afronta el problema desarrollando estrategias separadas unas del otro, 

lo que conlleva a indicar que se doblegan esfuerzos; y el otro caso es el Ministerio de Economía 

que desarrolla políticas para el avance de los sectores mientras el sector desconoce las 

propuestas. 

Es preciso mencionar que en la actualidad existen brechas en el acceso a los servicios de la 

salud en el Perú. Esto, debido a que nuestro sistema de salud no se encuentra organizado, 

asimismo se encuentra segmentado y desarticulado, teniendo diferentes enfoques de atención 

(Pedraza, 2011. p.1). Al respecto, vemos que en el sector salud, cada entidad se enfoca en el 

logro de sus objetivos sin considerar que el avance como país se logrará trabajando unidos, a 

esto se agrega que en el marco de la descentralización, el nivel nacional emite políticas públicas 

y las regiones ejecutan tomando decisiones de manera autónoma. La población peruana debe 

entender que la salud y la educación constituyen los elementos claves que nos permitirá salir 

de la pobreza. 
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El acceso a los medicamentos de forma oportuna e inmediata tiene un alto impacto en la mejora 

de la salud, por tal motivo se promueve la una adecuada disponibilidad de dichos productos en 

los establecimientos de salud; considerando además, que la provisión pública y gratuita de 

medicamentos esenciales es una herramienta poderosa para permitirá lograr el acceso y uso 

racional de los medicamentos”. (Tobar, 2007.p.464). 

Asimismo, con el manejo exitoso del sistema de abastecimiento de medicamentos se mejora su 

selección, compra, distribución y la utilización. No olvidemos que la gestión en salud requiere 

de información, la misma que debe ser confiable y oportuna. (Vargas, Reyes, Rantes, Aquino, 

& Asca, 2010 p. 1). El acceso a una buena información permitirá la toma de decisiones que 

garanticen el abastecimiento de producto. Actualmente, el acceso a la información es limitado 

por varias razones: insuficiente inversión en salud, desconocimiento de las rutas de acceso a la 

información, etc; por lo que los avances deben estar al servicio de los profesionales que toman 

decisiones asi como de la sociedad. 

El Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), es un sistema informático 

desarrollado por el órgano rector en materia contrataciones públicas (OSCE), a fin de favorecer  

el intercambio de información y difusión sobre los procedimientos de contrataciones públicas, 

asimismo permite la realización de transacciones electrónicas; por lo que se puede decir que  

actúa como mecanismo de “publicidad”, siendo la plataforma en el que todas las entidades 

públicas del estado peruano deben brindar información sobre sus procesos de contrataciones. 

Asimismo, se destaca que el SEACE se encuentra regulado por documentos normativos en 

materia de contrataciones y directivas correspondientes. 

Todas las entidades públicas del país, que realizan adquisiciones y contrataciones de bienes y 

servicios, requieren realizar procedimientos de contratación, por lo que deben recurrir al 

SEACE, el mismo que se encuentra adaptado a las siguientes fases: (1) actos preparatorios, (2) 

selección y (3) la ejecución contractual; es preciso mencionas que las instituciones se encuentran 

obligadas a registrar su información durante todas las fases. 

Dentro de la plataforma del SEACE se deben realizar las siguientes funciones: registrar toda la 

documentación relacionada a un proceso de contratación, desde que inicia con los actos 

preparatorios, luego el plan anual de contrataciones, procedimientos de selección, ejecución 
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contractual, laudos arbitrales, conciliaciones, información sobre las órdenes de compra y 

servicio, entre otros; así como todas la contrataciones realizadas por una entidad considerando 

también todos aquellos procedimientos que son los supuestos excluidos del ámbito de aplicación 

de la normativa que correspondan; por lo que en esta plataforma es una ventana de acceso a toda 

la información correspondiente a las contrataciones efectuadas por una entidad pública. 

Desde que se implementó el SEACE hasta la fecha, se ha tenido dos versiones, siendo la última 

de éstas, la versión 3.0 y desde el año 2013 las entidades progresivamente se han ido 

incorporando, teniendo ésta versión mejoras tecnológicas en relación a la versión 2.0 (versión 

antigua) donde ya no se viene registrando información de nuevos procesos; sin embargo, las 

entidades pueden seguir ingresando a registrar información que corresponde a los 

procedimientos registrados en esta versión. 

 En el portal de la página web del SEACE o SEACE Zona Pública se puede encontrar las 

siguientes áreas temáticas: (a) Inicio: permite acceder a los diferentes módulos del SEACE, (b) 

planes Anuales: en este módulo tenemos acceso a consultar los planes anuales del año en curso 

y los anteriores, (c) procesos de Selección: en este link se tiene acceso a buscar los 

procedimientos de selección del presente año y de los anteriores, (d) subasta inversa: en este 

módulo se tiene acceso al listado de bienes comunes, (e) acuerdos marco: acceso a normatividad 

que la regula; y (f) compras corporativas: en este módulo se tiene acceso a normatividad y 

documentos. 

Asimismo, se tiene acceso al buscador público del SEACE, a través de la página web del ente 

rector en materia de contrataciones con el estado www.osce.gob.pe, desde donde se selecciona 

el icono "SEACE" y en el "Acceso a Zona Pública del SEACE" y a través de esta ruta se obtiene 

información de los procedimientos convocados por las Entidades Públicas. 
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Figura 1.  Portal de acceso a Zona Pública del SEACE, a través de la página web           

del OSCE 2019. Recuperado de https://bit.ly/2HawGDO 

Asimismo, considerando que la plataforma de Zona Pública del SEACE es una puerta de entrada 

para que todos los peruanos tengan acceso a la información registrada por cada entidad, pone a 

disposición información pública para facilitar el uso de la plataforma, cuya ruta 

es  http://www2.seace.gob.pe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

       

Figura 2.  Portal de acceso a manuales y tutoriales para el manejo del SEACE - 2019.   

Recuperado de https://bit.ly/2HawGDO 

https://bit.ly/2HawGDO
http://www2.seace.gob.pe/
https://bit.ly/2HawGDO
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Una de las condiciones para convocar un procedimiento de selección, es que esté registrado en 

el Plan Anual de Contrataciones – PAC y todos los procedimientos programados por las 

entidades públicas, pueden ser visualizados ingresando a la página web del ente rector en 

materia de contrataciones www.osce.gob.pe, acceder al portal a través del icono del SEACE e 

ingresar a la opción “Búsqueda del PAC” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

      Figura 3.  Portal de acceso a Plan Anual de Contrataciones en el SEACE 2019. 

Recuperado de https://bit.ly/2HawGDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.  Plataforma virtual del Plan Anual de Contrataciones en el SEACE 2019.  

           Recuperado de https://bit.ly/2HawGDO 

http://www.osce.gob.pe/
https://bit.ly/2HawGDO
https://bit.ly/2HawGDO
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El acceso y uso de los medicamentos están directamente relacionados con la organización del 

sistema de salud, su magnitud y su dinámica (O/MS y OPS, 2016 p.26). En nuestro país el 

sistema de salud se encuentra disgregado, por tal razón la gestión del suministro del 

medicamento tiene dificultades; asimismo lo que trae como consecuencia dicha segmentación 

es la inequidad en salud. 

En el año 2002, a través de la RM N° 396 -2001-SA/DM se crea el Sistema Integrado de 

Suministro de Medicamentos e Insumos Médico Quirúrgico (SISMED), actualmente derogado 

y vigente el Sistema Integrado de Suministro Público de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 

Médicos y Productos Sanitarios (SISMED) aprobado por RM N° 116- 2018/MINSA, y es 

definido como el conjunto de procesos técnicos y administrativos, estandarizados y articulados 

conformado por los siguientes componentes: Selección, programación, adquisición, 

almacenamiento, distribución y uso de productos, gestión de información, financiamiento, 

supervisión, monitoreo, evaluación y asistencia técnica; asimismo se indica que los 

medicamentos son financiados a través recursos de Donaciones y Transferencias, recursos 

ordinarios y recursos directamente recaudados (RM N° 116- 2018/MINSA, p 4,12).  

La directiva del SISMED vigente indica que el MINSA, a través de la Autoridad Nacional de 

Medicamentos (DIGEMID) define los productos farmacéuticos vitales, siendo cada 

DIRIS/DISA/DIRESA/GERESA, Hospital e Instituto Especializado responsable de establecer 

las medidas técnicas y administrativas conducentes a garantizar la disponibilidad en sus 

respectivos establecimientos de salud recaudados (RM N° 116- 2018/MINSA. p 5). 

La unidad ejecutora del gobierno local y regional es el responsable del cumplimiento de cada 

uno de los componentes del SISMED, tal es así que el proceso de programación es conducida y 

coordinada por el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 

(CENARES) quien establece los lineamientos de programación y es la unidad ejecutora quien 

se responsabiliza de la calidad de información remitida, asimismo asegura el presupuesto para 

atender las necesidades de productos requeridos (RM N° 116- 2018/MINSA. p 6). 

De acuerdo a Directiva SISMED, el proceso de adquisición de productos farmacéuticos se 

realiza de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 

siendo que la organización para la obtención de los productos se realizará de acuerdo al siguiente 
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detalle: (a) la compra nacional, se realizará desde el nivel nacional; (b) la compra regional, se 

realizará desde el nivel regional; y (c) la compra institucional, se realizará en cada una de las 

instituciones. 

Las compras nacionales son aquellas realizadas por el CENARES, y se realizan de la siguiente 

manera: Compra para el abastecimiento centralizado, que corresponde a la adquisición de 

medicamentos que son utilizados por las intervenciones estratégicas priorizadas por el MINSA; 

y la compra para el abastecimiento descentralizado, que corresponde a la adquisición de 

medicamentos a través de compra corporativa 

Las compras regionales están a cargo de las DIRIS/DISA/DIRESA/GERESA o quien haga sus 

veces, con las unidades ejecutoras de su jurisdicción, a tarvés de compra corporativa facultativa. 

Los medicamentos adquiridos a través de éstas compras no deben ser adquiridos por compras 

institucionales. 

Las compras institucionales, están a cargo de las ejecutoras para el abastecimeinto de aquellos 

medicamentos que no son adquiridos a través de las compras nacionales y regionales. 

Es preciso indicar que, el sistema de contrataciones públicas está compuesto no solo por la 

normativa sobre la materia, sino además por todas aquellas personas que están involucrados en 

los procesos (usuarios, funcionarios, operadores de las diversas entidades públicas y órganos 

supervisores como el OSCE, y también los proveedores). (Hernandez 2011, p. 249). 

Las compras corporativas constituyen una estrategia de abastecimiento, la misma que de 

manejarse de manera adecuada, otorga beneficios para el estado, tales como: mejores precios, 

centralizas las compras, reducir los costos administrativos y estandarizar los bienes y servicios 

que se adquieren. Respecto a los proveedores, el sistema de compras corporativas permite 

disminuir los costos de acceso a los procedimientos de selección. Sin embargo, el sistema 

presenta algunas limitaciones relacionadas a la mala consolidación de las necesidades de las 

entidades y a la falta de coordinación interinstitucional. (Salva 2015, p. 23) 

Las Entidades participantes de la compra corporativa, en el marco de lo establecido en la 

normativa de contrataciones, tienen la obligación de contratar directa y exclusivamente con los 

proveedores seleccionados, asimismo, tienen a su cargo todos los actos correspondientes a la 

ejecución contractual. (Artículo 103° RLCE).   
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La Entidad encargada de la Compra Corporativa tiene a su cargo la realización de todos los 

actos preparatorios hasta el consentimiento de la buena pro (Artículo 104° RLCE).   

Los procedimientos de adquisición usualmente utilizados por las entidades que requieren el 

suministro de medicamentos son los siguientes: 

Subasta Inversa Electrónica: Se realiza para los medicamentos que cuentan con fichas 

técnicas en el Listado de Bienes y Servicios Comunes (LBSC), a los que se accede a través del 

SEACE. Las condiciones técnicas están homogenizadas en las fichas técnicas y en el 

documento de orientación, el procedimiento es electrónico y se realiza a través del SEACE, por 

lo que los plazos son cortos.  

Licitación pública: Se realiza para los medicamentos que no cuentan fichas técnicas en el 

LBSC del SEACE. En este tipo de procedimiento las condiciones técnicas que se evalúan son: 

el plazo de entrega de los medicamentos por parte del proveedor, la experiencia del postor, las 

certificaciones, calidad, características, etc; y finalmente es el precio el que determina al postor 

ganador. Tiene como desventaja los plazos para el otorgamiento de la buena pro.  

 

Formulación del problema  

Problema General  

¿Cuál es la importancia del conocimiento de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado para el abastecimiento de medicamentos. Caso hospitales de Lima 

Norte, 2019?  

Problema Específico 1  

¿Cuál es la importancia del conocimiento del gobierno electrónico en el marco del SEACE para 

el abastecimiento de medicamentos. Caso hospitales de Lima Norte, 2019?  

Problema Específico 2  

¿Cuál es la importancia del conocimiento de la plataforma planes anuales del SEACE para el 

abastecimiento de medicamentos. Caso hospitales de Lima Norte, 2019?  

Problema Específico 3  

¿Cuál es la importancia del conocimiento de la plataforma procesos de selección del SEACE 

para el abastecimiento de medicamentos. Caso hospitales de Lima Norte, 2019?  
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Problema Específico 4 

¿Cuál es la importancia del conocimiento de la plataforma subasta inversa electrónica del 

SEACE para el abastecimiento de medicamentos. Caso hospitales de Lima Norte, 2019?  

 

Justificación del estudio 

El presente trabajo de investigación se justifica porque, es importante que un sistema de gestión 

de suministro de medicamentos eficiente esté acompañado de personal competente y 

comprometido para garantizar la disponibilidad y el acceso de la población a dichos productos.  

Actualmente, existen numerosos estudios relacionados a la disponibilidad, asequibilidad, 

accesibilidad y aceptabilidad en la gestión de suministro de medicamentos; asimismo se cuenta 

con varios estudios respecto a los grandes beneficios para el estado de las compras corporativas, 

particularmente los ahorros económicos y tenemos investigaciones que proponen estrategias de 

compras innovadoras, integrar la gestión del almacenamiento y distribución de medicamentos 

en el sector público, implementar el modelo de demanda continua en la gestión de inventarios; 

sin embargo, el sistema de gestión de suministro de medicamentos está conformado por una 

serie de procesos (actividades, acciones) y actores (recurso humano involucrado) que deben 

converger para garantizar el éxito del mismo. 

El presente estudio, se enfoca en conocer las competencias en manejo de la plataforma virtual 

del SEACE, del recurso humano involucrado en la gestión del suministro, es decir, se analiza a 

los actores del sistema; con la finalidad de evaluar las decisiones que se están adoptando a través 

de la información brindada en dicha plataforma virtual, para garantizar las disponibilidad y 

asequibilidad de la población a los medicamentos en los establecimientos de salud de DIRIS 

Lima Norte, 2019. 

Asimismo, esta investigación aperturará nuevos caminos de estudio en la gestión pública de los 

medicamentos, con la finalidad de trabajar lineamientos que permitan elaborar políticas públicas 

para que dichos productos tengan el trato de un bien social y no un bien económico.  
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Objetivos  

Objetivo General:  

Determinar la importancia del conocimiento de la plataforma virtual del Sistema Electrónico 

de Contrataciones del Estado para el abastecimiento de medicamentos. Caso hospitales de Lima 

Norte, 2019.  

Objetivos Específicos:  

Objetivo Específico 1  

Explicar la importancia del conocimiento del gobierno electrónico en el marco del SEACE para 

el abastecimiento de medicamentos: Caso hospitales de Lima Norte, 2019.  

Objetivo Específico 2  

Explicar la importancia del conocimiento de la plataforma planes anuales del SEACE para el 

abastecimiento de medicamentos: Caso hospitales de Lima Norte, 2019.  

Objetivo Específico 3  

Explicar la importancia del conocimiento de la plataforma procesos de selección del SEACE 

para el abastecimiento de medicamentos: Caso hospitales de Lima Norte, 2019. 

Objetivo Específico 4 

Explicar la importancia del conocimiento de la plataforma subasta inversa electrónica del 

SEACE para el abastecimiento de medicamentos: Caso hospitales de Lima Norte, 2019. 
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II. MÉTODO   

2.1.Tipo y diseño de investigación  

La presente investigación es de paradigma interpretativo, ya que a partir de las opiniones 

obtenidas de los participantes (responsables de la programación de compras de medicamentos 

de los hospitales) se codificó y analizó cada respuesta obtenida, y de manera conjunta se realiza 

el análisis de la categoría.  

Asimismo, es de tipo cualitativo, y se optó por este tipo de estudio porque los esfuerzos del 

presente trabajo investigación se orientaron a la descripción, comprensión e interpretación de 

los resultados (Rodríguez, 1996). Cuando el tema del estudio no ha sido explorado o hay 

investigación escasa al respecto, se recomienda el enfoque cualitativo (Marshall, 2011 y 

Preissle, 2008 citado por Fernández C. y Baptista P. 2014, p.358).  

El diseño de la investigación corresponde a estudio de casos; de acuerdo a Rodríguez (1996) a 

través del presente diseño se comprenderá a profundidad una realidad particular, asimismo se 

permite la atención a profundidad del sujeto de estudio en un periodo de tiempo concreto. 

2.2. Escenario de estudio 

A través del Decreto Supremo Nº 008-2017-SA “Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de Salud (ROF MINSA)” de fecha 05 de marzo del 2017, se dispone la creación de 

las Dirección de Redes Integradas de Salud de Lima Metropolitana (DIRIS) que tienen las 

funciones de articular y gestionar los procesos de promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación en salud; asimismo conforman la Red Integrada de Salud, que incluye a los 

establecimientos de salud de primer nivel de atención y los hospitales. 

 La DIRIS Lima Norte, es un órgano desconcentrado del Ministerio de Salud y está integrada 

por las Redes de Salud:  Lima Norte IV (Puente Piedra); Lima Norte V (Rímac – SMP – LO), 

y Lima Norte VI (Túpac Amaru). Asimismo, tiene a su cargo a los Hospitales: Sergio Bernales 

(Comas), Carlos Lanfranco La Hoz (Puente Piedra) y Cayetano Heredia (San Martín de Porres). 

Fueron los hospitales Sergio Bernales (Comas) y Carlos Lanfranco La Hoz (Puente Piedra), 

pertenecientes a la DIRIS Lima Norte, escenario del presente trabajo de investigación. 

 



 

 

16 

 

2.3. Participantes   

Los participantes del presente estudio fueron: personal responsable de la programación de 

compras de medicamentos de los hospitales. 

 Sujeto 1: Químico Farmacéutico, jefe del departamento de Farmacia del Hospital Sergio 

Bernales, Collique – Comas, con más de 8 años de experiencia profesional en el sector 

público y privado, con Maestría en Administración y Gestión Pública y Especialización 

en Operaciones y Logística. 

 Sujeto 2: Químico Farmacéutico, jefa del Servicio de Farmacia del Hospital Carlos 

Lanfranco La Hoz, Puente Piedra, con más de 10 años de experiencia profesional en el 

sector público y privado, con diplomado en Farmacia Clínica. 

2.4. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Para el presente trabajo de investigación utilizó las siguientes técnicas: 

- Entrevista: permitió recoger testimonio sobre las experiencias que se quieren investigar: 

creencias, actitudes, opiniones, conocimientos. En palabras de Yuni y Urbano (2009) citado por 

Aguilar y Barroso (2015), se “trata de interpretaciones y descripciones de ciertas situaciones 

vividas o fenómenos realizados desde el punto de vista de la persona entrevistada”.  

- Observación: Mediante el uso de esta técnica se observó a los entrevistados mientras 

interpretaban la información presentada de los pantallazos de las plataformas del SEACE para 

determinar cómo se lleva a cabo, cuánto tiempo le toma y porque se hace. 

Asimismo, se utilizó los siguientes instrumentos: 

- Guía de entrevista: Este instrumento se utilizó con la finalidad de realizar preguntas que se 

desprendieron de los objetivos planteados a fin de que los sujetos de investigación puedan 

plasmar de forma precisa sus conocimientos como responsables de la programación de 

medicamentos de los hospitales escenario de estudio.  

- Guía de observación: permitió tener claro los puntos fijos a observar con la finalidad de que 

como experto en el tema me permitiera conocer el manejo de la plataforma del SEACE a través 

de los pantallazos. 
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2.5. Procedimiento 

2.5.1. Recogida de datos 

Para la recolección de los datos se coordinó con los participantes las fechas para la entrevista 

respectiva, se utilizó la guía correspondiente; la entrevista fue grabada y luego se 

confeccionaron los documentos de texto para depurar y tomar la información representativa para 

el presente estudio, posteriormente se elaboró la matriz de triangulación y finalmente se 

procedió a comparar los puntos de vista de los entrevistados. 

Para la recogida de datos a través de la guía de observación, se procedió a tomar los pantallazos 

del Plan Anual de Contrataciones de cada uno de los hospitales (Sergio Bernales y Carlos 

Lanfranco La Hoz), asimismo se tomó los pantallazos de los estados situacionales de los 

procedimientos de selección correspondiente a la adquisición de medicamentos de los hospitales 

participantes (cronograma, lista de documentos, anexos correspondientes, bases del proceso), 

tanto los institucionales como los procedimientos a través de compras corporativas donde se 

encuentra como unidad ejecutora participante; y finalmente se tomó los pantallazos del Listado 

de Bienes Comunes del SEACE para la adquisición de productos a través de Subasta Inversa 

Electrónica; una vez que se obtuvieron los pantallazos se organizaron ordenadamente en un 

fólder, que fue entregado a los entrevistados y se le solicitó que observando dichos pantallazos 

respondan las preguntas de la guía de observación. Una vez que se obtuvo la información 

necesaria, se procedió al análisis e interpretación de los resultados. 

2.5.2. Categorías y categorización  

Categorías y sub categorías apriorísticas.  

De manera general, la categoría abarca el concepto de cualidades o conceptos comunes que se 

pueden relacionar entre si (Romero, 2015, p. 85), de ello se entiende que, a efectos de organizar 

la categoría, se desarrolla y se obtienen las sub categorías. Por lo mencionado, el presente trabajo 

de investigación se orienta de la siguiente manera: 

Categoría A: Conocimiento de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de Contrataciones 

del Estado para el abastecimiento de medicamentos. 
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Sub categoría A1: Gobierno electrónico 

Sub categoría A2: Plan Anual de Contrataciones 

Sub categoría A3: Procedimientos de Selección 

Sub categoría A4: Subasta Inversa Electrónica 

ÁMBITO 

TEMÁTI

CO 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

PREGUNTA 

GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 
OBJETIVO ESPECÍFICO 

CATEGORIZA

CIÓN 

SUBCATEGO

RIZACIÓN 

Gestión 

Pública 

Desconocimien
to de la 
plataforma 
virtual del 
SEACE genera 
desabastecimie
nto de 

medicamentos 
en los 
hospitales de 
Lima Norte, 
2019 

¿Cuál es la 
importancia 

del 
conocimiento 
de la 
plataforma 
virtual del 
Sistema 
Electrónico 
de 
Contratacione

s del Estado 
para el 
abastecimient
o de 
medicamento
s. Caso 
hospitales de 
Lima Norte, 

2019? 

Determinar la 
importancia 
del 
conocimiento 
de la zona 
pública del 

Sistema 
Electrónico 
de 
Contratacione
s del Estado 
para el 
abastecimient
o de 

medicamento
s: Caso 
hospitales de 
Lima Norte, 
2019. 

Explicar la importancia 
del conocimiento del 
gobierno electrónico en el 

marco del Sistema 
Electrónico de 
Contrataciones del 
Estado para el 
abastecimiento de 
medicamentos: Caso 
hospitales de Lima Norte, 
2019. 

Conocimiento 
de la 
plataforma 
virtual del 
Sistema 
Electrónico de 
Contratacione

s del Estado 
para el 
abastecimient
o de 
medicamentos 

Gobierno 
electrónico 

Explicar la importancia 
del conocimiento de la 
plataforma planes 
anuales del Sistema 
Electrónico de 
Contrataciones del 
Estado para el 
abastecimiento de 

medicamentos: Caso 
hospitales de Lima Norte, 
2019. 

Plan Anual 

de 
Contratacio
nes 

Explicar la importancia 
del conocimiento de la 
plataforma procesos de 
selección del Sistema 
Electrónico de 
Contrataciones del 
Estado para el 
abastecimiento de 
medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 
2019. 

Procedimien
tos de 
Selección 

Explicar la importancia 

del conocimiento de la 
plataforma subasta 
inversa del Sistema 
Electrónico de 
Contrataciones del 
Estado para el 
abastecimiento de 
medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 
2019. 

Subasta 
Inversa 
Electrónica 
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SUB CATEGORIZACIÓN 

INFORMACIÓN DE: 

SUJETO 

1 

SUJETO 

2 

ENTREV

ISTA 

OBSERV

ACIÓN 

Gobierno 

electrónico 

¿Cómo cree usted que está relacionado el manejo de la plataforma virtual del Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado  con la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 
2021? 

X X X  

¿En qué medida cree usted, que el manejo de plataformas electrónicas le permite adoptar mejores 

decisiones respecto al abastecimiento de medicamentos en su institución? 
X X X  

Según su apreciación, ¿el sistema de organización y gestión en salud de nuestro país considera el 
manejo de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado como una 
herramienta para la toma de decisiones? 

X X X  

¿Cómo aplica las funcionalidades del SEACE en la toma de decisiones para la programación de 
compra de los medicamentos? 

X X X  

Plan Anual de 

Contratacione

s 

Describa la ruta para acceder al Plan Anual de Contrataciones de su entidad X X X  

¿Cuántos procesos tiene programados en el plan anual de contrataciones según del SEACE? X X  X 

¿Cuál es el estado situacional de los procesos programados en el plan anual de contrataciones 
correspondientes al abstecimiento de medicamentos? 

X X X  

Procedimient

os de 

Selección 

Describa la ruta para acceder a verificar el estado situacional de cada procedimiento de selección 
correspondiente a la adquisición de medicamentos de su entidad 

X X X  

Si vemos este caso puntual (1 procedimiento de selección en proceso), cuál es el cronograma para 
adjudicación del presente procedimeinto de selección? 

X X  X 

Si vemos este caso puntual (1 procedimiento de selección en proceso), qué productos se adquirirán 
a través de este procedimiento? 

X X  X 

Si vemos este caso puntual (1 procedimiento de selección en proceso), de las bases del 
procedimiento de selección, cuáles son las condiciones más resaltantes que debe considerar para 
garantizar el abastecimiento permanente de los medicamentos que se encuentran dentro del 

procedimiento? 

X X  X 

Si vemos este caso puntual (1 procedimiento de selección en proceso), qué decisiones podría 
adoptar respecto al abastecimiento de los productos que se encuentran dentro del procedimiento? 

X X  X 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

Describa la ruta para acceder al Listado de Bienes comunes para encntrar las Fichas Técnicas de 
los medicamentos 

X X X  

Cuánto tiempo aproximadamente demora un procedimiento de selección convocado a través de una 

Subasta Inversa Electrónica 
X X X  

Si vemos este caso puntual (1 procedimiento de selección en proceso), de las bases del 
procedimiento de selección, cuáles son las condiciones más resaltantes que debe considerar para 
garantizar el abastecimiento permanente de los medicamentos que se encuentran dentro del 
procedimiento? 

X X  X 

Si vemos este caso puntual (1 procedimiento de selección en proceso), qué decisiones podría 
adoptar respecto al abastecimiento de los productos que se encuentran dentro del procedimiento? 

X X   

 

Tabla 1  

Matriz de construcción de categorías y subcategorías apriorística 
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2.5.3 Rigor científico 

El rigor científico corresponde al rigor intelectual que se aplica con la finalidad de controlar la 

calidad de la información, para el presente trabajo se aplicó los siguientes criterios de calidad:  

Credibilidad  

Para obtener los resultados de la presente investigación se ha realizado el método científico y 

los participantes son personas existentes, asimismo la información puede ser corroborada; por 

lo que la información puede ser utilizada en futuras investigaciones como antecedente. 

Transferibilidad  

Los resultados del presente estudio pueden ser trasladados a otro contexto, asimismo la 

metodología puede ser aplicada en otros trabajos de investigación. 

Seguridad  

Los resultados mostrados son producto del análisis e interpretación de los resultados, los 

mismos que son seguros ya que no se realizó modificación alguna de las respuestas. 

Confirmabilidad 

 La existencia del investigador como del investigado (entrevistados) pueden ser corroborados, 

asimismo hubo interés y disponibilidad para brindar opiniones que alimentaron el presente 

estudio.  
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Pregunta específica 1: ¿Cuál es 

la importancia del 

conocimiento del gobierno 

electrónico en el marco del 

SEACE para el abastecimiento 

de medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 

2019?

Objetivo específico 1: Explicar 

la importancia del 

conocimiento del gobierno 

electrónico en el marco del 

SEACE para el abastecimiento 

de medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 2019. 

Estamento: 

personal 

responsable de la 

programación de 

compras de 

medicamentos de 

los hospitales (jefes 

de farmacia) 

Entrevista
Guía de Entrevista

(Anexo 1.1)

Grabación 

Desgrabación de la entrevista

Matriz de Triangulación

Comparación o contrastación de los 

puntos de vista

Conclusión 1 Recomendación 1

Entrevista
Guía de Entrevista

(Anexo 1.1)

Grabación 

Desgrabación de la entrevista

Matriz de Triangulación

Comparación o contrastación de los 

puntos de vista

Observación
Guía de Observación 

(Anexo 1.2)

Recojo de Información

Organización de la información 

recogida

Interpretación

Entrevista
Guía de Entrevista

(Anexo 1.1)

Grabación 

Desgrabación de la entrevista

Matriz de Triangulación

Comparación o contrastación de los 

puntos de vista

Observación
Guía de Observación 

(Anexo 1.2)

Recojo de Información

Organización de la información 

recogida

Interpretación

Entrevista
Guía de Entrevista

(Anexo 1.1)

Grabación 

Desgrabación de la entrevista

Matriz de Triangulación

Comparación o contrastación de los 

puntos de vista  

Observación
Guía de Observación 

(Anexo 1.2)

Recojo de Información

Organización de la información 

recogida

Interpretación

Estamento: 

personal 

responsable de la 

programación de 

compras de 

medicamentos de 

los hospitales (jefes 

de farmacia) 

Pregunta específica 2: ¿Cuál es 

la importancia del 

conocimiento de la plataforma 

planes anuales del SEACE para 

el abastecimiento de 

medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 

2019? 

Objetivo específico 2: Explicar 

la importancia del 

conocimiento de la plataforma 

planes anuales del SEACE para 

el abastecimiento de 

medicamentos: Caso hospitales 

de Lima Norte, 2019.

Pregunta específica 3: ¿Cuál es 

la importancia del 

conocimiento de la plataforma 

procesos de selección del 

SEACE para el abastecimiento 

de medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 

2019?

Objetivo específico 3: Explicar 

la importancia del 

conocimiento de la plataforma 

procesos de selección del 

SEACE para el abastecimiento 

de medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 2019.

Pregunta específica 4: ¿Cuál es 

la importancia del 

conocimiento de la plataforma 

subasta inversa electrónica del 

SEACE para el abastecimiento 

de medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 

2019?

Objetivo específico 4: Explicar 

la importancia del 

conocimiento de la plataforma 

subasta inversa electrónica del 

SEACE para el abastecimiento 

de medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 2019.

TÉCNICAS DE 

RECOLECCIÓN DE DATOS
INFORMANTES

Conclusión 2

Conclusión 3

Estamento: 

personal 

responsable de la 

programación de 

compras de 

medicamentos de 

los hospitales (jefes 

de farmacia) 

Estamento: 

personal 

responsable de la 

programación de 

compras de 

medicamentos de 

los hospitales (jefes 

de farmacia) 

Conclusión 4

Recomendación 2

Recomendación 3

Recomendación 4

INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE DATOS

2.6. Métodos de análisis de la información (mapeamiento) 

 A continuación se  muestra el mapeo de procesos que evidencia la calidad de la investigación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.  Mapeamiento 
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2.7. Aspectos éticos 

 

En el presente trabajo de investigación se ha respetado la propiedad intelectual de los 

autores, los resultados han sido plasmados tal cual han sido expresados por los participantes,   

se ha consultado a los entrevistados respecto a la plasmación de un resumen de su currículum 

vitae para demostrar la experticia en el tema. 

 Los criterios éticos que se tomaron en cuenta para la investigación están detallados en la 

tabla siguiente: 

Consentimiento del encuestado: Las entrevistas y observaciones han sido realizadas previa 

información a los participantes de los objetivos del trabajo de investigación y se ha contado 

con su autorización respectiva. 

Confidencialidad: Los entrevistados han sido informados respecto a la plasmación de un 

resumen de su experiencia profesional y el cargo que ocupan para demostrar su experticia 

en el tema; asimismo su nombre permanecerá en el anonimato. 

Justificación: Los participantes han sido informados respecto a la justificación del trabajo 

tanto a nivel profesional del investigador como los aportes a la comunidad científica del 

trabajo de investigación. 
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III. RESULTADOS  

3.1. Descripción de resultados 

3.1.1 Objetivo específico 1 

Explicar la importancia del conocimiento del gobierno electrónico en el marco del SEACE 

para el abastecimiento de medicamentos: Caso hospitales de Lima Norte, 2019.  

  Para lograr el objetivo específico 1, se formuló la Sub categoría A1 denominada 

Gobierno Electrónico. Se realizaron entrevistas a los sujetos del estamento personal 

responsable de la programación de compras de medicamentos de los hospitales de Lima 

Norte (jefes de farmacia de los hospitales). 

 

Preguntas 
Jefe del departamento de Farmacia del 

Hospital Sergio Bernales 

Jefe del departamento de Farmacia del Hospital Carlos 

Lanfranco La Hoz 

1. ¿Cómo cree usted que está 

relacionado el manejo de la 

plataforma virtual del Sistema 

Electrónico de Contrataciones 

del Estado con la Política 

Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública al 2021? 

El Gobierno Electrónico es una de las 

políticas nacionales que no se le está dando 

la importancia debida, dado que no se le ha 

asignado una partida, un presupuesto 

debido para que todas las instituciones 

públicas puedan acogerse. 

Como te dije, sin presupuesto no se va a 

poder aplicar esta política; para que los 

establecimientos públicos farmacéuticos 

que pertenecen a la DIRIS Lima Norte 

estén conectados con la DIRIS hace falta 

equipos electrónicos, capacitación del 

personal y sobre todo personal. 

En la actualidad tenemos las plataformas que son las que 

nos proporcionan la información que necesitamos, si 

tenemos una plataforma virtual que nos permite observar o 

visualizar lo que tenga que ver o cualquier proceso que 

tenga que ver a nivel de adquisición y compras, eso nos va 

a permitir estar en menos tiempo estar enlazados, con la 

información que nos proporciona, entonces definitivamente 

se encuentran relacionados; en  especial ahora que estamos 

viviendo una época de mucha tecnología. Eso nos permite 

disminuir tiempos para la adquisición, visualización u 

observación de algunos procesos que se realizan a nivel 

nacional. 

2. ¿En qué medida cree usted, 

que el manejo de plataformas 

electrónicas le permite adoptar 

mejores decisiones respecto al 

abastecimiento de medicamentos 

en su institución? 

Los medios electrónicos cumplen un factor 
fundamental actualmente, las tecnologías 

que se puedan utilizar a nivel de 

abastecimiento son muchísimas; pero todo 

es presupuesto, sin presupuesto no vas a 

poder capacitar a tu personal, no vas a 

poder adquirir los equipos, todo está ligado 

al presupuesto. 

Creo que, en gran medida, el simple hecho de poder 
visualizar en qué pasos se encuentran determinados 

procesos, me permite a mi tomar decisiones para no 

quedarme desabastecida en cuanto a algunos medicamentos 

e insumos médicos que se requieren en el hospital. Si yo 

tengo la información adecuada, me va a permitir solucionar 

el problema antes de llegar al desabastecimiento.  

3. Según su apreciación, ¿el 

sistema de organización y gestión 

en salud de nuestro país 

considera el manejo de la 

plataforma virtual del Sistema 

Electrónico de Contrataciones 

del Estado como una 

herramienta para la toma de 

decisiones? 

Yo creo que no, el actual manejo de la Ley 

de Contrataciones para el sector salud para 

la compra de medicamentos y material 

médico es muy burocrático, porque los 

medicamentos y material médico en el 

sector salud si nos basamos a la ley de 

contrataciones, el tema de las apelaciones, 

las consultas y observaciones dilatan 

demasiado los procesos.  

De que se usa el SEACE, si se usa. El 
SEACE aplica todo lo de la Ley de 

Contrataciones y si se aplica 

correctamente en el sector salud dilata 

mucho los procesos.  

Según mi opinión creo que no, porque si ese fuera el caso 

creo que la mayoría de colegas de diferentes unidades 

ejecutoras conocería el sistema. 

He recibido información sobre ésta página pero como le 

mencionaba  en algún momento y de forma fugaz, pero algo 

más conciso, más explícito, de la página en si, no, 

probablemente es por eso que hasta ahora no lo he utilizado 

para verificar mis desabastecimientos. 

4. ¿Cómo aplica las 

funcionalidades del SEACE en la 

toma de decisiones para la 

programación de compra de los 

medicamentos? 

• No lo aplico, porque el cronograma del 

SEACE pocas veces se cumple, y no me 

serviría para tomar una decisión 

basándome en el cronograma.  

• No lo uso, porque sufre demasiadas 

modificaciones. 

• Solamente vemos compra corporativa 

acá, porque cuando procuramos hacer un 

proceso, procuramos que no llegue a 

simplificada por el tema de los tiempos. 

En este momento no te podría dar mayor información 

porque aún no manejo esta página; yo creo que para poder 

dar una opinión necesito manejar la página y poder decirte 

claramente punto por punto en qué me beneficia. 

Tabla 2 

Triangulación respecto a la sub categoría A1: Gobierno Electrónico 
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En la tabla 2, se muestran las respuestas del personal responsable de la programación de 

compras de medicamentos de los hospitales de Lima Norte (jefes de farmacia de los 

hospitales) a las preguntas realizadas sobre Gobierno Electrónico; las mismas que explican 

que el manejo de la plataforma virtual del SEACE se encuentra relacionado con la Política 

Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021, debido a que en los últimos años 

se ha  desarrollado rápidamente la tecnología que permite disminuir el tiempo para poder 

acceder a todo tipo de información; sin embargo el estado no brinda las condiciones 

necesarias para que las instituciones puedan acogerse a tales mejoras tecnológicas, como 

por ejemplo la asignación de presupuesto. 

Asimismo, los participantes manifiestan que las plataformas electrónicas permiten adoptar 

mejores decisiones respecto al abastecimiento de medicamentos, ya que permiten conocer 

el estado situacional de los requerimientos realizados al área de logística de su institución 

y al CENARES; pero se establecen condiciones sobre todo aquellas referidas al 

presupuesto institucional que les permitiría contar con equipamiento adecuado y poder 

realizar capacitaciones a su personal. 

Respecto a la subcategoría Gobierno Electrónico, los participantes también indicaron que 

el sistema de organización y gestión en salud del estado peruano no considera el manejo de 

la plataforma virtual del SEACE como una herramienta que facilite la toma de decisiones 

para el abastecimiento oportuno de medicamentos; ya que el personal no conoce las 

funcionalidades y tampoco se encuentra capacitado en el uso y manejo de la plataforma 

virtual. 

Finalmente, los participantes, también manifiestan que no aplican las funcionalidades del 

SEACE para tomar decisiones respecto a la compra de medicamentos. 

3.1.2 Objetivo específico 2 

Explicar la importancia del conocimiento de la plataforma planes anuales del SEACE para 

el abastecimiento de medicamentos: Caso hospitales de Lima Norte, 2019.  

 Para lograr el objetivo específico 2, se formuló la Sub categoría A2 denominada Plan Anual 

de Contrataciones. Se realizaron entrevistas y observaciones a los sujetos del estamento 

personal responsable de la programación de compras de medicamentos de los hospitales de 

Lima Norte. 
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Preguntas 
Jefe del departamento de Farmacia del 

Hospital Sergio Bernales 

Jefe del departamento de Farmacia del 

Hospital Carlos Lanfranco La Hoz 

5.  Describa la ruta para acceder al 

Plan Anual de Contrataciones de su 

entidad 

Creo que simplemente es acceder al SEACE 

y ver el cronograma. 

Desconozco la ruta. 

6. ¿Cuál es el estado situacional de 

los procesos programados en el Plan 

Anual de Contrataciones 

correspondientes al abastecimiento 

de medicamentos? 

Solamente está mi compra corporativa, la 

corporativa es la número 12, que está 

convocado. 

No, eso sólo lo maneja logística; si ellos me 

proporcionan la información que suele ser 

algunas veces lo se´; si no, no. 

 

Tabla 3 

Triangulación respecto a la sub categoría A2: Plan Anual de Contrataciones 

 

En la tabla 3, se muestran las respuestas de los participantes a las preguntas realizadas sobre 

el PAC y de acuerdo a ellas se explica que, los entrevistados desconocen la forma de tener 

acceso a la información, que se encuentra en la plataforma del SEACE; asimismo 

desconocen el estado situacional de cada procedimiento de selección que se encuentra en 

la plataforma virtual. 

 

Preguntas 

Jefe del 

departamento de 

Farmacia del 

Hospital Sergio 

Bernales 

Observación del investigador al 

participante respecto a manejo 

de información presentada 

Jefe del 

departamento de 

Farmacia del 

Hospital Carlos 

Lanfranco La Hoz 

Observación del 

investigador al 

participante 

respecto a manejo 

de información 

presentada 

1. ¿Cuántos procesos 

tienes programados 

en el Plan Anual de 

Contrataciones? 

Solamente está mi 

compra 

corporativa, la 

corporativa es la 

número 12.   

Solicita apoyo para identIficar 

cantidad de procedimientps en el 

PAC  y a través de una pregunta 

refiere "Aquí solamente está mi 

compra corporativa, la corporativa 

es la número 12?". Asimismo la 

situación del procedimeinto es No 

Convocado a la fecha. 

No lo sé. Se observa que 

participante no 

reconoce información 

presentada, por lo que 

no responde la 

pregunta realizada 

 

Tabla 4 

Observación a la interpretación de información respecto a la sub categoría A2: Plan Anual de 

Contrataciones 

 

En la tabla 4, se muestran las respuestas del personal responsable de la programación de 

compras de medicamentos de los hospitales de Lima Norte (jefes de farmacia de los 

hospitales) a las preguntas realizadas sobre el PAC; asimismo se presenta la información 

de la observación del investigador al participante respecto al manejo de información 

presentada para poder responder la pregunta realizada; precisando que de acuerdo a lo 

observado, se explica que los participantes no reconocen la información presentada y que 

corresponde al Plan Anual de Contrataciones de sus respectivas entidades. 
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3.1.3 Objetivo específico 3 

Explicar la importancia del conocimiento de la plataforma procesos de selección del SEACE 

para el abastecimiento de medicamentos: Caso hospitales de Lima Norte, 2019. 

  Para lograr el objetivo específico 3, se formuló la Sub categoría A3 denominada 

Procedimientos de Selección. Se realizaron entrevistas y observaciones a los sujetos del 

estamento personal responsable de la programación de compras de medicamentos de los 

hospitales de Lima Norte (jefes de farmacia de los hospitales). 

 

Preguntas  
Jefe del departamento de 

Farmacia del Hospital Sergio 

Bernales 

 

Jefe del departamento de 

Farmacia del Hospital Carlos 

Lanfranco La Hoz 

7. Describa la ruta para acceder a 

verificar el estado situacional de cada 

procedimiento de selección 

correspondiente a la adquisición de 

medicamentos de su entidad 

  Simplemente acceder al SEACE y 

ver el cronograma, no lo he usado. 

  No conozco la plataforma virtual del 

SEACE. 

 

Tabla 5 

Triangulación respecto a la sub categoría A3: Procedimientos de Selección 
 

En la tabla 5, se muestran las respuestas de los participantes a las preguntas realizadas sobre 

procedimientos de selección y de acuerdo a ellas se explica que, los entrevistados no usan la 

plataforma del SEACE para obtener información respecto al estado situacional de los 

procedimientos de selección y desconocen la ruta para acceder a dicha plataforma virtual. 
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Preguntas 

Jefe del 

departamento de 

Farmacia del 

Hospital Sergio 

Bernales 

Observación del 

investigador al participante 

respecto a manejo de 

información presentada 

Preguntas 

Jefe del departamento de 

Farmacia del Hospital 

Carlos Lanfranco La Hoz 

Observación del 

investigador al 

participante 

respecto a manejo 

de información 

presentada 

2. Si vemos este caso puntual 

(Licitación Pública N° 14-

2018-CENARES/MINSA 

“Adquisición de Productos 

Farmacéuticos – Compra 

Corporativa para el 

Abastecimiento 2019-2020” 

donde el Hospital Sergio 

Bernales es una unidad 

ejecutora participante), ¿cuál 

es el cronograma para 

adjudicación del presente 

procedimiento de selección? 

Fecha de convocatoria: 

28/12/2018 

Buena Pro: 23/03/2019 

Identifica la información 

correspondiente al 

cronograma; sin embargo no 

identifica la Lista de 

Documentos, que es donde se 

obtiene información respecto 

al estado situacional de los 

procedimientos de selección, 

porque se visualiza los 

documentos de bases 

integradas, absolución de 

consultas y observaciones y 

los pronunciamientos del 

OSCE. 

2. Si vemos este caso puntual 

(Subasta Inversa Electrónica 

N°22-2018-CENARES/ 

MINSA  - “Adquisición de 

Productos Farmacéuticos 

Oncológicos para el 

Abastecimiento 2019-2020 – 

Compra Corporativa sectorial 

de productos farmacéuticos” 

donde el Hospital Carlos 

Lanfranco La Hoz es una 

unidad ejecutora participante), 

¿cuál es el cronograma para 

adjudicación del presente 

procedimiento de selección? 

El cronograma generalmente 

nos mandan a través del 

correo electrónico y nos 

indican cuáles son los pasos 

a seguir; si mal no recuerdo 

el primer paso a seguir es el 

llenado de datos del 

representante legal, del de 

logística; ese es el primer 

paso. 

Esa información aquí (en el 

hospital), generalmente lo 

conoce logística. 

El participante no 

reconoce la 

información 

presentada por lo que 

se le complica dar una 

respuesta al respecto, 

confunde con la 

información del 

cronograma con el 

cronograma que 

remite el CENARES 

para la compra 

corporativa. 

3. Si vemos este caso puntual 

(Licitación Pública N° 14-

2018-CENARES/MINSA 

“Adquisición de Productos 

Farmacéuticos – Compra 

Corporativa para el 

Abastecimiento 2019-2020” 

donde el Hospital Sergio 

Bernales es una unidad 

ejecutora participante), ¿qué 

productos se adquirirán a 

través de este procedimiento? 

Puedo ver que estamos 

participando por 5 

productos 

El entrevistado identifica el 

número de productos con los 

que está participando el 

hospital Sergio Bernales en el 

mencionado procedimiento 

de selección. 

3. Si vemos este caso puntual 

(Subasta Inversa Electrónica 

N°22-2018-CENARES/ 

MINSA- “Adquisición de 

Productos Farmacéuticos 

Oncológicos para el 

Abastecimiento 2019-2020 – 

Compra Corporativa sectorial 

de productos farmacéuticos” 

donde el Hospital Carlos 

Lanfranco La Hoz es una 

unidad ejecutora participante), 

¿qué productos se adquirirán a 

través de este procedimiento? 

El participante manifiesta no 

conocer la plataforma virtual 

del SEACE, por lo que 

indica no reconocer la 

información presentada. 

El participante no 

reconoce la 

información 

preesentada y no 

puede usarla para 

brindar respuesta a la 

pregunta realizada. 

4.  Si vemos este caso puntual 

(Licitación Pública N° 14-

2018-CENARES/MINSA 

“Adquisición de Productos 

Farmacéuticos – Compra 

Corporativa para el 

Abastecimiento 2019-2020” 

donde el Hospital Sergio 

Bernales es una unidad 

ejecutora participante), de 

las bases del procedimiento, 

¿cuáles son las condiciones 

más resaltantes que debe 

considerar para garantizar el 

abastecimiento permanente 

de los medicamentos que se 

encuentran dentro del 

procedimiento? 

En las bases está el 

tema legal, las 

entregas, los 

productos, y pediría 

que se tome mayor 

énfasis a las fichas 

técnicas. 

Lo que más me 

interesaría es el 

cronograma. 

El participante reconoce la 

información presentada, sin 

embargo por lo manifestado 

con anterioridad desconoce la 

ruta de acceso a la plataforma 

virtual. 

Asimismo, identifica 

claramente las condiciones de 

las bases del procedimiento 

de selección con la finalidad 

de tener establecido el 

cronograma de entregas de 

los productos, para poder 

garantizar el abastecimiento 

oportuno ya que se podrá 

conocer desde y hasta cuándo 

tendré cada uno de los 

medicamentos. 

4. Si vemos este caso puntual 

(Subasta Inversa Electrónica 

N°22-2018-CENARES/ 

MINSA “Adquisición de 

Productos Farmacéuticos 

Oncológicos para el 

Abastecimiento 2019-2020 – 

Compra Corporativa sectorial 

de productos farmacéuticos” 

donde el Hospital Carlos 

Lanfranco La Hoz es una 

unidad ejecutora participante), 

de las bases del procedimiento, 

¿cuáles son las condiciones 

más resaltantes que debe 

considerar para garantizar el 

abastecimiento permanente de 

los medicamentos que se 

encuentran dentro del 

procedimiento? 

Las fechas de entrega, para 

mí es lo más importante; 

eso me permite no estar 

desbastecida; pero no sabía 

que a través de la 

plataforma del SEACE 

podía conocerla.  

El participante no 

reconoce la 

información 

presentada, asimismo 

por lo manifestado 

con anterioridad 

desconoce la ruta de 

acceso a la plataforma 

virtual; sin embargo 

identifica que de las 

bases de un 

procedimiento a ella 

le interesa el 

cronograma de 

entregas, para poder 

optar por decisiones 

que garanticen el 

abastecimiento 

regular de 

medicamentos. 

5. Si vemos este caso puntual 

(Licitación Pública N° 14-

2018-CENARES/MINSA 

“Adquisición de Productos 

Farmacéuticos – Compra 

Corporativa para el 

Abastecimiento 2019-2020” 

donde el Hospital Sergio 

Bernales es una unidad 

ejecutora participante), ¿qué 

decisiones podría adoptar 

respecto al abastecimiento de 

los productos que se 

encuentran dentro del 

procedimiento? 

Tenemos las bases 

integradas, el 

pronunciamiento del 

OSCE, podría ver el 

estado de todos los 

ítems, la integración de 

las bases se realizó el 

21 de febrero, con las 

reglas del juego final. 

Claro que las 

modificaciones del 

cronograma son 

visibles 

constantemente, se ve 

el cambio del 

cronograma en la 

página, pero tengo que 

ingresar 

constantemente. 

Si le hago el 

seguimiento debido al 

proceso, puedo ver acá 

en el cronograma todas 

las modificaciones que 

ha habido. 

El jefe de farmacia del 

hospital Sergio Bernales 

reconoce que la información 

presentada es valiosa para 

adoptar decisiones respecto al 

abastecimeinto oportuno y 

regular de medicamentos en 

su entidad. 

5. Si vemos este caso puntual 

(Subasta Inversa Electrónica 

N° 22-2018-CENARES/ 

MINSA “Adquisición de 

Productos Farmacéuticos 

Oncológicos para el 

Abastecimiento 2019-2020 – 

Compra Corporativa sectorial 

de productos farmacéuticos” 

donde el Hospital Carlos 

Lanfranco La Hoz es una 

unidad ejecutora participante), 

¿qué decisiones podría adoptar 

respecto al abastecimiento de 

los productos que se 

encuentran dentro del 

procedimiento? 

Logística me dijo que 

metotrexate (producto que 

se comprando a través del 

procedimiento mencionado) 

no iba a salir;  entonces yo 

hice una compra, que 

también se terminó rápido, 

ya estaba desabastecida, 

pero ya había superado las 

8UIT, supuse que ya no 

podía comprar más ; y no me 

va a llegar por CENARES,  

pero pasaron una o dos 

semanas y recién me llegó el 

correo de logística que 

indicaba que tenía contrato 

de metotrexate, esto fue a 

fines de mayo e inicios de 

junio. Si yo hubiera 

accedido a esta información 

del cronograma del 

procedimiento yo hubiera 

sabido desde el 05 de marzo 

que ya tenía contrato y que 

iba a ingresar el producto. 

La jefa de farmacia 

del hospital Carlos 

Lanfranco La Hoz 

reconoce que la 

información 

presentada es valiosa 

para adoptar 

decisiones respecto al 

abastecimiento 

oportuno y regular de 

medicamentos en su 

entidad. 

 

Tabla 6 

Observación interpretación de información respecto a la sub categoría A3: Procedimientos de Selección 
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En la tabla 6, se presentan las respuestas del personal responsable de la programación de 

compras de medicamentos de los hospitales de Lima Norte (jefes de farmacia de los 

hospitales) a las preguntas realizadas sobre Procedimientos de Selección; asimismo se 

presenta la información de la observación del investigador al participante respecto al manejo 

de información presentada para poder responder la pregunta realizada; precisando que la 

información que se brindó corresponde a procedimientos que se realizaron a través de 

compra corporativa (a cargo del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 

Estratégicos en Salud - CENARES) convocados durante el 2018 y adjudicados en el presente 

año, donde ambos hospitales se encuentran como unidades ejecutoras participantes y de 

acuerdo a lo observado, se explica que: los participantes no reconocen la información 

presentada respecto al cronograma de adjudicación (otorgamiento de la buena pro) asimismo 

no identifican el número de ítems considerados para la entidad. 

Respecto a las condiciones más resaltantes de las bases del procedimiento de selección, que 

debe considerar para garantizar el abastecimiento permanente de medicamentos; reconocen 

que el cronograma de entregas constituye uno de los factores más importantes a tomar en 

cuenta; sin embargo, desconocen la ruta de acceso para poder obtener dicha información 

apenas el procedimiento es convocado por el CENARES. 

Asimismo, los jefes de farmacia de los hospitales reconocen que la información presentada 

respecto a los procedimientos de selección, es valiosa para adoptar decisiones que permitan 

el abastecimiento oportuno y regular de medicamentos en su entidad. 

 

3.1.4 Objetivo específico 4 

Explicar la importancia del conocimiento de la plataforma subasta inversa electrónica del 

SEACE para el abastecimiento de medicamentos: Caso hospitales de Lima Norte, 2019. 

 Para lograr el objetivo específico 4, se formuló la Sub categoría A4 denominada Subasta 

Inversa Electrónica. Se realizaron entrevistas y observaciones a los sujetos del estamento 

jefes de farmacia de los hospitales de Lima Norte. 

 

 



  

29 

 

Preguntas Jefe del departamento de 

Farmacia del Hospital Sergio 

Bernales 

Jefe del departamento de Farmacia del 

Hospital Carlos Lanfranco La Hoz 

8. Describa la ruta para acceder al 

Listado de Bienes comunes para 

encontrar las Fichas Técnicas de los 

medicamentos. 

No lo he usado, te soy sincero. ¿Cómo bienes comunes? 

No se insiste con la pregunta porque el 

entrevistado manifiesta no conocer la plataforma 

virtual del SEACE. 

9. ¿Cuánto tiempo 

aproximadamente demora un 

procedimiento de selección 

convocado a través de una Subasta 

Inversa Electrónica? 

Una subasta Inversa Electrónica es 

mucho más rápido que una 

adjudicación simplificada. No te 

podría decir cuánto más rápido, pero 

si sé que es mucho más rápido. 

No se insiste con la pregunta porque el 

entrevistado manifiesta no conocer la plataforma 

virtual del SEACE. 

 

Tabla 7 

Triangulación respecto a la sub categoría A4: Subasta Inversa Electrónica 

 

En la tabla 7, se muestran las respuestas de los participantes a las preguntas realizadas sobre 

Subasta Inversa Electrónica y de acuerdo a ellas se explica, que los entrevistados no utilizan 

la plataforma del SEACE para obtener información respecto al listado de bienes comunes 

donde se encuentra las fichas técnicas de los productos que permiten realizan las 

contrataciones a través de ésta modalidad donde los plazos disminuyen considerablemente, 

ya que los postores no tienen opción a realizar consultas y observaciones respecto a las 

características técnicas de los bienes a contratar. Es preciso mencionar que el cronograma 

para adjudicar una subasta inversa no debe superar los diez días hábiles asimismo la 

presentación de ofertas y puja (proveedores ofertan precios y gana el que tenga el menor de 

ellos) se realiza de manera electrónica (a través de plataforma virtual del SEACE). 
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Preguntas 

Jefe del 

departamento 

de Farmacia del 

Hospital Sergio 

Bernales 

Observación del 

investigador al 

participante respecto a 

manejo de información 

presentada 

Preguntas 

Jefe del 

departamento 

de Farmacia del 

Hospital Carlos 

Lanfranco La 

Hoz 

Observación del 

investigador al 

participante 

respecto a manejo 

de información 

presentada 

6. Si vemos este caso 

puntual (Subasta 

Inversa Electrónica N° 

21-2018-

CENARES/MINSA 

“Adquisición de 

Productos 

Farmacéuticos – 

Compra Corporativa 

para el Abastecimiento 

2019-2020” donde el 

Hospital Sergio 

Bernales es una unidad 

ejecutora 

participante), de las 

bases del 

procedimiento, ¿cuáles 

son las condiciones más 

resaltantes que debe 

considerar para 

garantizar el 

abastecimiento 

permanente de los 

medicamentos que se 

encuentran dentro del 

procedimiento? 

En las bases está 

el tema legal, las 
entregas, los 

productos, y 

pediría que se 

tome mayor 

énfasis a las 

fichas técnicas. 

Lo que más me 

interesaría es el 

cronograma. 

El participante reconoce la 

información presentada, 
sin embargo por lo 

manifestado con 

anterioridad desconoce la 

ruta de acceso a la 

plataforma virtual. 

Asimismo, identifica 

claramente las condiciones 

de las bases del 

procedimiento de selección 

con la finalidad de tener 

establecido el cronograma 

de entregas de los 

productos, para poder 

garantizar el 

abastecimiento oportuno 
ya que se podrá conocer 

desde y hasta cuándo 

tendrá cada uno de los 

medicamentos. 

6. Si vemos este caso 

puntual (Subasta Inversa 
Electrónica N° 21-2018-

CENARES/MINSA 

“Adquisición de Productos 

Farmacéuticos – Compra 

Corporativa para el 

Abastecimiento 2019-

2020” donde el Hospital 

Carlos Lanfranco La Hoz 

es una unidad ejecutora 

participante), de las bases 

del procedimiento, ¿cuáles 

son las condiciones más 

resaltantes que debe 

considerar para garantizar 

el abastecimiento 
permanente de los 

medicamentos que se 

encuentran dentro del 

procedimiento? 

Las fechas de 

entrega, para mí 
es lo más 

importante; eso 

me permite no 

estar 

desbastecida; 

pero no sabía que 

a través de la 

plataforma del 

SEACE podía 

conocerla.  

El participante no 

reconoce la 
información 

presentada, 

asimismo por lo 

manifestado con 

anterioridad 

desconoce la ruta de 

acceso a la 

plataforma virtual; 

sin embargo 

identifica que de las 

bases de un 

procedimiento a ella 

le interesa el 

cronograma de 

entregas, para poder 
optar por decisiones 

que garanticen el 

abastecimiento 

regular de 

medicamentos. 

7. Si vemos este caso 

puntual (Subasta 

Inversa Electrónica N° 

21-2018-

CENARES/MINSA 

“Adquisición de 

Productos 

Farmacéuticos – 

Compra Corporativa 

para el Abastecimiento 

2019-2020” donde el 

Hospital Sergio 

Bernales es una unidad 

ejecutora 

participante), ¿qué 

decisiones podría 

adoptar respecto al 

abastecimiento de los 

productos que se 

encuentran dentro del 

procedimiento? 

Tenemos las 

bases integradas. 

Si le hago el 

seguimiento 

debido al 

proceso, puedo 

ver acá en el 

cronograma con 
todas las 

modificaciones 

que ha habido. 

El jefe de farmacia del 

hospital Sergio Bernales 

reconoce que la 

información presentada es 

valiosa para garatizar el 

abastecimiento oportuno 

medicamentos en su 

entidad, ya que conocer el 
cronograma de 

adjudicación de los 

procedimientos donde su 

entidad participa (compra 

corporativa) le permite 

adoptar decisiones. 

7. Si vemos este caso 

puntual (Subasta Inversa 

Electrónica N° 21-2018-

CENARES/MINSA 

“Adquisición de Productos 

Farmacéuticos – Compra 

Corporativa para el 

Abastecimiento 2019-
2020” donde el Hospital 

Carlos Lanfranco La Hoz 

es una unidad ejecutora 

participante), ¿qué 

decisiones podría adoptar 

respecto al abastecimiento 

de los productos que se 

encuentran dentro del 

procedimiento? 

No se insiste con 

la pregunta 

porque el 

entrevistado 

manifiesta no 

conocer la 

plataforma 

virtual del 
SEACE. 

De la observación 

realizada al manejo 

de infromación 

presentada, la jefa de 

farmacia del hospital 

Carlos Lanfranco La 

Hoz desconoce a la 

subasta inversa como 
procedimiento de 

selección para 

adquirir 

medicamentos, sólo 

tiene familiaridad 

con las adquisiciones 

através de menores a 

8 UIT y licitaciones 

públicas.  

 

Tabla 8 

Observación interpretación de información respecto a la sub categoría A4: Subasta Inversa Electrónica 

 

En la tabla 8, se presentan las respuestas del personal responsable de la programación de 

compras de medicamentos de los hospitales de Lima Norte (jefes de farmacia de los 

hospitales) a las preguntas realizadas sobre Subasta Inversa Electrónica; asimismo se 

presenta la información de la observación del investigador al participante respecto al manejo 

de información presentada para poder responder la pregunta realizada; precisando que la 

información que se brindó corresponde a procedimientos que se realizaron a través de 
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compra corporativa (a cargo del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 

Estratégicos en Salud - CENARES) convocados durante el 2018 y adjudicados en el presente 

año, donde ambos hospitales se encuentran como unidades ejecutoras participantes y de 

acuerdo a lo observado, se explica que: los participantes consideran que dentro de las 

condiciones más resaltantes de las bases del procedimiento de selección, para garantizar el 

abastecimiento regular y oportuno de medicamentos es el cronograma de entregas; sin 

embargo, desconocen la ruta de acceso para poder obtener dicha información apenas el 

procedimiento es convocado por el CENARES. 

Asimismo, los jefes de farmacia de los hospitales reconocen que la información presentada 

respecto a la subasta inversa electrónica, les permitiría adoptar mejores decisiones respecto 

al abastecimiento de medicamentos; es preciso indicar que los entrevistados no familiarizan 

con la información respecto a la subasta inversa electrónica, manifestando que conocían sólo 

las contrataciones que se realizan a través de menores a 8UIT y licitaciones públicas. 
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IV. DISCUSIÓN   

Los resultados que se muestran en la presente investigación se obtuvieron del personal 

responsable de la programación de compras de medicamentos de los hospitales de Lima 

Norte (jefes de farmacia de los hospitales), a través de entrevistas y observaciones al 

manejo de información presentada; teniendo como objetivo general: determinar la 

importancia del conocimiento de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado para el abastecimiento de medicamentos. Caso hospitales de 

Lima Norte, 2019. 

Respecto al objetivo específico 1, explicar la importancia del conocimiento del gobierno 

electrónico en el marco del SEACE para el abastecimiento de medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 2019; y de acuerdo a los resultados que se obtuvieron, se observa 

que en el marco de lo establecido por la Organización de Estados Americanos (2019) 

respecto al proceso de modernización de la gestión pública que tiene como uno de sus ejes 

transversales al Gobierno Electrónico, con la finalidad de optimizar el uso de las tecnologías 

digitales en la administración pública, para incrementar la eficiencia y eficacia de las 

funciones del estado peruano; los participantes manifiestan que el conocimiento de la 

plataforma virtual del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado se encuentra 

relacionado con la Política Nacional de Modernización de la Gestión pública al 2021, 

asimismo las plataformas electrónicas les permite adoptar mejores decisiones respecto al 

abastecimiento de medicamentos, ya que les permite conocer el estado situacional de sus 

requerimientos. También se halló que el sistema de organización y gestión en salud del 

estado peruano no considera el manejo de la plataforma virtual del SEACE (plataforma 

desarrollada por el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado – OSCE), como una 

herramienta para la toma de decisiones por lo que el recurso humano no aplica las 

funcionalidades de la plataforma virtual del SEACE para tomar decisiones respecto a la 

compra de medicamentos. 

De lo mencionado se explica, que debido al avance tecnológico de los últimos años, 

actualmente tenemos acceso a la información en tiempo real, lo que permite la optimización 

de los recursos para incrementar la eficiencia y eficacia en la administración pública; por lo 

que el conocimiento del gobierno electrónico como uno de los ejes transversales del proceso 



  

33 

 

de modernización de la gestión pública, y a través del Sistema Electrónico de Contrataciones 

y Adquisiciones del Estado - OSCE ha desarrollado la plataforma virtual del Sistema 

Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE que brinda información 

que facilita y permite adoptar decisiones respecto al abastecimiento de medicamentos en los 

hospitales. 

Respecto al objetivo específico 2, explicar la importancia del conocimiento de la plataforma 

planes anuales del SEACE para el abastecimiento de medicamentos: Caso hospitales de 

Lima Norte, 2019; y de acuerdo a los resultados mostrados, se indica que en el marco de la 

Ley de Contrataciones vigente, una de las condiciones para convocar un procedimiento de 

selección, es que esté registrado en el PAC de la entidad y a través de la plataforma virtual 

del SEACE, todos los procedimientos programados por las entidades públicas pueden ser 

visualizados; al respecto, se halló a través de entrevistas y observaciones al manejo de la 

información presentada, que los participantes desconocen la forma de tener acceso a la 

información, asimismo no reconocen la información que se les presenta respecto al PAC de 

su entidad. 

 Por lo mencionado en el párrafo precedente, se explica que de acuerdo a la bibliografía 

presentada el Plan Anual de Contrataciones es un instrumento de gestión, indispensable para 

que la institución pueda contratar bienes, servicios y obras, durante el año fiscal, orientados 

al cumplimiento de las metas y objetivos de una entidad por lo que es un requisito importante 

para realizar una adecuada gestión, conocer cada uno de los procedimientos de selección que 

se tienen programados respecto a la adquisición de medicamentos por los hospitales, 

herramienta que permitirá adoptar decisiones a fin de garantizar el abastecimiento oportuno 

de dichos productos. 

Respecto al objetivo específico 3, explicar la importancia del conocimiento de la plataforma 

procesos de selección del SEACE para el abastecimiento de medicamentos: Caso hospitales 

de Lima Norte, 2019; y de acuerdo a los resultados que se obtuvieron, se observa que en el 

marco de lo establecido a lo establecido en el Sistema Integrado de Suministro Público de 

Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (SISMED) el 

proceso de adquisición se realiza de acuerdo a lo establecido en el Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento, siendo que la organización para la obtención de los productos se 

realiza de la siguiente manera: compra nacional, compra regional y compra institucional; por 



  

34 

 

lo que las instituciones involucradas en el abastecimiento de medicamentos están obligadas 

a conocer la información en el marco de dicha Ley, para garantizar el abastecimiento 

oportuno de medicamentos en las instituciones. 

De lo mencionado se explica, que los participantes reconocen que la información 

proporcionado por la plataforma virtual de procedimientos de selección del SEACE, 

constituye uno de los factores más importantes para adoptar decisiones que les permita 

garantizar el abastecimiento oportuno y regular de medicamentos en su entidad, ya que en 

dicha plataforma se conoce el estado situacional del procedimiento desde la fecha en que es 

convocada, las bases del procedimiento (es decir, las condiciones en que se convoca y las 

que predominarán a  lo largo de la ejecución contractual), las consultas y observaciones de 

los proveedores y finalmente las fechas probables para la adjudicación del procedimiento; 

asimismo constituye una debilidad que se observe que los participantes desconozcan la ruta 

de acceso para poder obtener dicha información. 

Respecto al objetivo específico 4, explicar la importancia del conocimiento de la plataforma 

subasta inversa electrónica del SEACE para el abastecimiento de medicamentos: Caso 

hospitales de Lima Norte, 2019; y de acuerdo a los resultados que se obtuvieron, se observa 

que en el marco de lo establecido a lo establecido en el Sistema Integrado de Suministro 

Público de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios 

(SISMED) el proceso de adquisición se realiza de acuerdo a lo establecido en el Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento y siendo la subasta inversa electrónica un tipo 

de procedimiento de selección que permite la adquisición de bienes que cuentan con fichas 

técnicas en el Listado de Bienes y Servicios Comunes (LBSC), a los que se accede a través 

del SEACE donde las condiciones técnicas están homogenizadas y se cuenta con documento 

de orientación, el procedimiento es electrónico y se realiza a través del SEACE con plazos 

son cortos y se logra obtener los productos me menores tiempos en relación a los otros 

procedimientos de selección. 

Al respecto; y de las entrevistas y observaciones realizadas se evidencia que los participantes 

no se encuentran familiarizados con la información correspondiente a subasta inversa 

electrónica, siendo ello una data a considerar por las instituciones involucradas en el 

abastecimiento de medicamentos por las ventajas que tiene dicho procedimiento respecto a 

los plazos del cronograma para su adjudicación; asimismo se resalta que los entrevistados 
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reconocen que la información presentada respecto a la subasta inversa electrónica les 

permitiría adoptar mejores decisiones para garantizar el abastecimiento regular y oportuno 

de medicamentos. 

De lo mencionado se explica, que los participantes reconocen que la información 

proporcionado por la plataforma virtual de subasta inversa electrónica del SEACE, contiene 

información relevante que permite adoptar decisiones para garantizar el abastecimiento 

oportuno y regular de medicamentos en su entidad, ya que a través de dicha plataforma se 

tiene acceso al Listado de Bienes y Servicios Comunes (LBSC), conocer el estado situacional 

del procedimiento desde la fecha en que es convocada, las bases del procedimiento (es decir, 

las condiciones en que se convoca y las que predominarán a  lo largo de la ejecución 

contractual), y las fechas probables para la adjudicación del procedimiento; asimismo es una 

debilidad que se observe que los participantes desconozcan información correspondiente a 

dicho tipo de procedimiento. 

Respecto al objetivo general: determinar la importancia del conocimiento de la plataforma 

virtual del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado para el abastecimiento de 

medicamentos. Caso hospitales de Lima Norte, 2019; y de acuerdo a los resultados 

obtenidos a través de las entrevistas y observación de las subcategorías gobierno 

electrónico, plan anual de contrataciones, procedimientos de selección y subasta inversa 

electrónica; los participantes manifestaron a través de la primera categoría que en el marco 

de los avances tecnológicos tenemos acceso a la información en tiempo real, lo que permite 

la optimización de los recursos para incrementar la eficiencia y eficacia en la 

administración pública; considerando importante del Sistema Electrónico de Adquisiciones 

y Contrataciones del Estado para poder tomar de decisiones respecto al abastecimiento de 

medicamentos en los hospitales; asimismo a través de la segunda, tercera y cuarta categoría 

los participantes reconocen que la información proporcionada por la plataforma virtual del 

SEACE, contiene información relevante que permite adoptar decisiones para garantizar el 

abastecimiento oportuno y regular de medicamentos en su entidad sin embargo no conocen 

las rutas de acceso para obtener dicha información y no se encuentran familiarizados con 

la información que se presenta a través de dicha plataforma. 

De lo mencionado se determina que el conocimiento de la plataforma virtual del Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado el importante para el abastecimiento de 
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medicamentos, según la información proporcionada por los participantes (jefes de 

farmacia) de los hospitales de Lima Norte, 2019. 
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V. CONCLUSIONES   

Primera 

El conocimiento de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de Adquisiciones y 

Contrataciones del Estado es importante para el abastecimiento de medicamentos, según la 

información proporcionada por los participantes (jefes de farmacia) de los hospitales de 

Lima Norte, 2019. 

Segunda 

El conocimiento de gobierno electrónico en el marco del Sistema Electrónico de 

Adquisiciones y Contrataciones del Estado para el abastecimiento de medicamentos en los 

hospitales nacionales Sergio Bernales y Carlos Lanfranco La Hoz, año 2019; es importante 

debido a que el avance tecnológico de los últimos años, hoy en día tenemos acceso a la 

información en tiempo real, lo que permite la optimización de los recursos para incrementar 

la eficiencia y eficacia en la administración pública; siendo el gobierno electrónico uno de 

los ejes transversales del proceso de modernización de la gestión pública, el Organismo 

Supervisor de Contrataciones del estado ha desarrollado el Sistema Electrónico de 

Adquisiciones y Contrataciones del Estado que brinda información que permite adoptar 

decisiones para al abastecimiento regular y oportuno de medicamentos en dichos hospitales. 

Tercera 

El conocimiento de la plataforma planes anuales del Sistema Electrónico de Adquisiciones y 

Contrataciones del Estado para el abastecimiento de medicamentos en los hospitales 

nacionales Sergio Bernales y Carlos Lanfranco La Hoz, año 2019; es importante porque el 

Plan Anual de Contrataciones – PAC, es un instrumento de gestión indispensable para que 

la institución pueda contratar bienes, servicios y obras, durante un año fiscal, en él deben 

estar incluidos los procedimientos que la entidad tiene planificado para convocar, asimismo 

dichos procedimientos deben estar orientados al cumplimiento de las metas y objetivos de 

una entidad; conocer dicha información permitirá garantizar el abastecimiento oportuno de 

medicamentos y adoptar mejores decisiones al respecto. 
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Cuarta 

El conocimiento de la plataforma de procedimientos de selección del Sistema Electrónico de 

Adquisiciones y Contrataciones del Estado para el abastecimiento de medicamentos en los 

hospitales nacionales Sergio Bernales y Carlos Lanfranco La Hoz, año 2019; es importante 

porque en dicha plataforma se conoce el estado situacional del procedimiento desde la fecha 

en que es convocada, las bases del procedimiento (es decir, las condiciones en que se convoca 

y las que predominarán a  lo largo de la ejecución contractual), las consultas y observaciones 

de los proveedores y finalmente las fechas probables para la adjudicación del procedimiento; 

asimismo constituye una debilidad que se observe que los participantes desconozcan la ruta 

de acceso para poder obtener dicha información. 

Quinta 

El conocimiento de la plataforma de subasta inversa electrónica del Sistema Electrónico de 

Adquisiciones y Contrataciones del Estado para el abastecimiento de medicamentos en los 

hospitales nacionales Sergio Bernales y Carlos Lanfranco La Hoz, año 2019; es importante 

debido a que en esa plataforma se tiene acceso al Listado de Bienes y Servicios Comunes 

(LBSC), conocer el estado situacional del procedimiento desde la fecha en que es convocada, 

las bases del procedimiento (es decir, las condiciones en que se convoca y las que 

predominarán a  lo largo de la ejecución contractual), y las fechas probables para la 

adjudicación del procedimiento; asimismo es una debilidad que se observe que los 

participantes desconozcan información correspondiente a dicho tipo de procedimiento. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera 

Se recomienda que, los hospitales públicos dentro de sus planes a corto plazo consideren 

actividades de capacitación y promoción en forma permanente sobre la plataforma virtual 

del Sistema Electrónico de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - SEACE, para el 

personal involucrado en la programación de compras de medicamentos de las áreas de 

farmacia; ya que por ser áreas ejecutoras son los encargados de cumplir con los objetivos 

institucionales. 

Segunda 

Se recomienda que, el Ministerio de Salud, como ente rector en materia de salud del estado 

peruano, defina lineamientos para que en el marco del proceso de modernización de la 

gestión pública que tiene como uno de sus ejes transversales al gobierno electrónico, 

fortalezca los conocimientos sobre contrataciones públicas del recurso humano involucrado 

en el proceso de abastecimiento de medicamentos de los hospitales públicos, a fin de 

incrementar la eficiencia y eficacia en la administración pública.  

Tercera 

Se recomienda que, los hospitales públicos realicen capacitaciones sobre contrataciones 

públicas (Principios, Plan Anual de Contrataciones, Procedimientos de Selección, Subasta 

Inversa, etc) y Sistema Electrónico de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - SEACE 

para el personal involucrado en la programación de compras de medicamentos de las áreas 

de farmacia, asimismo hacer seguimiento respecto a la aplicación de los conocimientos 

adquiridos. 
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Anexo 1: Instrumentos de recolección de datos 

Anexo 1.1: Guía de entrevista para los responsables de programación de compras de 

medicamentos de las áreas de farmacia de los hospitales de la DIRIS Lima Norte. 

Categoría A: Conocimiento de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado para el abastecimiento de medicamentos  

La estructura del cuestionario constará de cuatro partes:  

- Gobierno electrónico 

 - Plan Anual de Contrataciones 

- Procedimientos de Selección 

- Procedimiento de Selección por Subasta Inversa 

Sub categoría A1: Gobierno electrónico 

1. ¿Cómo cree usted que está relacionado el manejo de la plataforma virtual del Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado con la Política Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública al 2021?  

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

2. ¿En qué medida cree usted, que el manejo de plataformas electrónicas le permite adoptar 

mejores decisiones respecto al abastecimiento de medicamentos en su institución?  

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

3. Según su apreciación, ¿el sistema de organización y gestión en salud de nuestro país 

considera el manejo de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de Contrataciones del 

Estado como una herramienta para la toma de decisiones? 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  
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4. ¿Cómo aplica las funcionalidades del SEACE en la toma de decisiones para la 

programación de compra de los medicamentos? 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

Sub categoría A2: Plan Anual de Contrataciones 

5. Describa la ruta para acceder al Plan Anual de Contrataciones de su entidad 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

6. ¿Cuál es el estado situacional de los procesos programados en el plan anual de 

contrataciones correspondientes al abastecimiento de medicamentos? 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

 Sub categoría A3: Procedimientos de Selección 

7. Describa la ruta para acceder a verificar el estado situacional de cada procedimiento de 

selección correspondiente a la adquisición de medicamentos de su entidad 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

Sub categoría A4: Subasta Inversa Electrónica 

8. Describa la ruta para acceder al Listado de Bienes comunes para encontrar las Fichas 

Técnicas de los medicamentos 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

9. ¿Cuánto tiempo aproximadamente demora un procedimiento de selección convocado a 

través de una Subasta Inversa Electrónica? 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  
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Anexo 1.2: Guía de observación para los responsables de programación de compras de 

medicamentos de las áreas de farmacia de los hospitales de la DIRIS Lima Norte. 

Categoría A: Conocimiento de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado para el abastecimiento de medicamentos  

La estructura de la guía constará de tres partes:  

 - Plan Anual de Contrataciones 

- Procedimientos de Selección 

- Procedimiento de Selección por Subasta Inversa 

Sub categoría A2: Plan Anual de Contrataciones 

1. ¿Cuántos procesos tienes programados en el Plan Anual de Contrataciones? 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

Sub categoría A3: Procedimientos de Selección 

2. Si vemos este caso puntual (un procedimiento de selección a través del cual el hospital está 

adquiriendo medicamentos), ¿cuál es el cronograma para adjudicación del presente 

procedimiento de selección? 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

3. Si vemos este caso puntual (un procedimiento de selección a través del cual el hospital 

está adquiriendo medicamentos), ¿qué productos se adquirirán a través de este 

procedimiento? 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

4. Si vemos este caso puntual (un procedimiento de selección a través del cual el hospital 

está adquiriendo medicamentos), de las bases del procedimiento, ¿cuáles son las condiciones 

más resaltantes que debe considerar para garantizar el abastecimiento permanente de los 

medicamentos que se encuentran dentro del procedimiento? 
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_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

5. Si vemos este caso puntual (un procedimiento de selección a través del cual el hospital 

está adquiriendo medicamentos), ¿qué decisiones podría adoptar respecto al abastecimiento 

de los productos que se encuentran dentro del procedimiento? 

Sub categoría A4: Subasta Inversa Electrónica 

6. Si vemos este caso puntual (un procedimiento de selección a través del cual el hospital 

está adquiriendo medicamentos), de las bases del procedimiento, ¿cuáles son las condiciones 

más resaltantes que debe considerar para garantizar el abastecimiento permanente de los 

medicamentos que se encuentran dentro del procedimiento? 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

7. Si vemos este caso puntual (un procedimiento de selección a través del cual el hospital 

está adquiriendo medicamentos), ¿qué decisiones podría adoptar respecto al abastecimiento 

de los productos que se encuentran dentro del procedimiento? 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  
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Anexo 2: Desgrabación de entrevistas  

Anexo 2.1. Desgrabación de entrevista a Sujeto 1: Jefe del departamento de farmacia 

del Hospital Sergio Bernales 

1. ¿Cómo cree usted que está relacionado el manejo de la plataforma virtual del 

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado con la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública al 2021? 

Como tú mencionaste, el Gobierno Electrónico es una de las políticas nacionales que no s ele 

está dando la importancia debida, dado que no se le ha asignado una partida, un presupuesto 

debido para que todas las instituciones públicas puedan acogerse. 

Como te dije, sin presupuesto no se va a poder aplicar esta política; para que los 

establecimientos públicos farmacéuticos que pertenecen a la DIRIS Lima Norte estén 

conectados con la DIRIS hace falta equipos electrónicos, capacitación del personal y sobre 

todo personal; porque tengo  entendido que muchos establecimientos farmacéuticos de la 

DIRIS Lima Norte el encargado de farmacia son técnicos administrativos o técnicos en 

farmacia y estoy muy seguro de que pocos por no decir la mayoría desconocen la existencia 

del SEACE. 

2. ¿En qué medida cree usted, que el manejo de plataformas electrónicas le permite 

adoptar mejores decisiones respecto al abastecimiento de medicamentos en su 

institución? 

Los medios electrónicos cumplen un factor fundamental actualmente, las tecnologías que se 

puedan utilizar a nivel de abastecimiento son muchísimas; si tú quisieras ver el consumo o el 

movimiento de los productos farmacéuticos en un almacén grande, hay tecnologías como 

RFID que se podría utilizar y ayudaría muchísimo y ayudaría a mejorar la trazabilidad de los 

productos. Ver cuánto sale, hacia dónde sale, ver en qué condiciones llega, para que lo puedas 

ubicar muchísimo más fácil; pero todo es presupuesto, sin presupuesto no vas a poder 

capacitar a tu personal, no vas a poder adquirir los equipos, todo está ligado al presupuesto y 

este año ha habido una reducción enorme del presupuesto para el sector salud. 

3. Según su apreciación, ¿el sistema de organización y gestión en salud de nuestro país 

considera el manejo de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de Contrataciones 

del Estado como una herramienta para la toma de decisiones? 
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No, el actual manejo de la Ley de Contrataciones para el sector salud para la compra de 

medicamentos y material médico es muy burocrático, porque los medicamentos y material 

médico en el sector salud si nos basamos a la ley de contrataciones, el tema de las apelaciones, 

las consultas y observaciones dilatan demasiado los procesos. Acá en el hospital sin tener en 

cuenta una compra corporativa, si quisiéramos sacar una licitación de material medico de 

forma institucional esta podría tomarnos hasta 9 meses por el tema de consultas, 

observaciones, apelaciones de los proveedores y todo está ligado al SEACE. 

Se repite la pregunta, (se precisa): 

De que se usa el SEACE, si se usa. El SEACE aplica todo lo de la Ley de Contrataciones y 

la Ley de Contrataciones si se aplica correctamente en el sector salud dilata mucho los 

procesos. Si sacaran una modificatoria que nos permitiese en el sector salud para la compra 

de medicamentos y material médico agilizar estos procesos, sería una herramienta que al 

sector salud le ayudaría muchísimo; eso sí, pero necesita algunas modificaciones, el SEACE 

es solamente es un aplicativo que se basa en la Ley de Contrataciones. 

4. ¿Cómo aplica las funcionalidades del SEACE en la toma de decisiones para la 

programación de compra de los medicamentos? 

 Aplico por ejemplo para la compra corporativa, las institucionales más que nada, se 

dilatan demasiado. 

 No lo aplico, porque el cronograma del SEACE pocas veces se cumple, y no me serviría 

para tomar una decisión basándome en el cronograma. Yo no puedo decir según mi 

cronograma acá, para octubre me va estar llegando mis medicamentos porque ya tengo 

firma de contrato, porque no necesariamente se va a dar en octubre. En las corporativas 

pasadas se siguieron postergando y postergando y eso va ser meses, no lo puedo usar como 

una herramienta para… preferiría hacer una compra institucional pequeña y tener un poco 

de sobrestock para no quedar desabastecido. 

 No lo uso, porque sufre demasiadas modificaciones. 

 Solamente vemos compra corporativa acá, porque cuando procuramos hacer un proceso, 

procuramos que no llegue a simplificada por el tema de los tiempos. 

5. Describa la ruta para acceder al Plan Anual de Contrataciones de su entidad. 

Simplemente acceder al SEACE y ver el cronograma. 
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6. ¿Cuál es el estado situacional de los procesos programados en el Plan Anual de 

Contrataciones correspondientes al abastecimiento de medicamentos? 

Solamente está mi compra corporativa, la corporativa es la número 12, que está convocado. 

7. Describa la ruta para acceder a verificar el estado situacional de cada procedimiento 

de selección correspondiente a la adquisición de medicamentos de su entidad. 

Simplemente acceder al SEACE y ver el cronograma, no lo he usado. 

8. Describa la ruta para acceder al Listado de Bienes comunes para encontrar las 

Fichas Técnicas de los medicamentos. 

No lo he usado, te soy sincero. 

9. ¿Cuánto tiempo aproximadamente demora un procedimiento de selección 

convocado a través de una Subasta Inversa Electrónica? 

Una subasta Inversa Electrónica es mucho más rápido que una adjudicación simplificada. No 

te podría decir cuánto más rápido, pero si sé que es mucho más rápido. 

 

Anexo 2.2. Desgrabación de entrevista a Sujeto 2: Jefa del servicio de farmacia del 

hospital Carlos Lanfranco La Hoz 

1. ¿Cómo cree usted que está relacionado el manejo de la plataforma virtual del 

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado con la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública al 2021? 

En la actualidad tenemos las plataformas que son las que nos proporcionan la información 

que necesitamos, si tenemos una plataforma virtual que nos permite observar o visualizar lo 

que tenga que ver o cualquier proceso que tenga que ver a nivel de adquisición y compras 

eso nos va a permitir estar en menos tiempo estar enlazados con la información que nos 

proporciona, entonces definitivamente se encuentran relacionados; es especial ahora que 

estamos viviendo una época de mucha tecnología. Eso nos permite disminuir tiempos para la 

adquisición, visualización u observación de algunos procesos que se realizan a nivel nacional. 

2. ¿En qué medida cree usted, que el manejo de plataformas electrónicas le permite 

adoptar mejores decisiones respecto al abastecimiento de medicamentos en su 

institución? 

Creo que en gran medida, el simple hecho de poder visualizar en qué pasos se encuentran 

determinados procesos, me permite a mi tomar decisiones para no quedarme desabastecida 
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en cuanto a algunos medicamentos e insumos médicos que se requieren en el hospital porque  

siempre hay que tener en cuenta que podemos hacer una proyección para 1 año pero en 

algunos casos  hay insumos y medicamentos que se dejan de usar por un periodo y eso te va 

a generar un sobre stock o por el contrario se consumen más de lo que tú estimaste que ibas 

consumir; entonces genera a la larga algunos periodos de desabastecimiento. Si yo tengo la 

información adecuada, me va a permitir solucionar el problema antes de llegar al 

desabastecimiento.  

3. Según su apreciación, ¿el sistema de organización y gestión en salud de nuestro país 

considera el manejo de la plataforma virtual del Sistema Electrónico de Contrataciones 

del Estado como una herramienta para la toma de decisiones? 

Según mi opinión creo que no, porque si ese fuera el caso creo que la mayoría de colegas de 

diferentes unidades ejecutoras conocería el sistema y ahora creo que es obvio con esta 

entrevista que yo del  sistema no conozco mucho excepto lo que ustedes me están 

mencionando, creo que si ellos le pusieran un poco más de interés en sociabilizarlo mejor 

quizás dar  capacitaciones o dar algunas charlas que te permitan conocer mejor manejo de 

esta página, tendríamos mejores resultados; si el estado me pudiera ofrecer mayor 

información sobre esta página. 

He recibido información sobre ésta página, pero como le mencionaba en algún momento y 

de forma fugaz, pero algo más conciso, más explícito, de la página en si, no, probablemente 

es por eso que hasta ahora no lo he utilizado para verificar mis desabastecimientos. 

4. ¿Cómo aplica las funcionalidades del SEACE en la toma de decisiones para la 

programación de compra de los medicamentos? 

En este momento no te podría dar mayor información porque aún no lo manejo esta página; 

yo creo que para poder dar una opinión necesito manejar la página y poder decirte claramente 

punto por punto en qué me beneficia; pero si es como me dices al inicio de que me va a 

proporcionar información en qué etapa se encuentran mis procesos, definitivamente me va 

ayudar a evitar el quedarme desabastecida, pero mientras no conozca la página, no la utilice, 

no verifique todas las propiedades que tiene, no te puedo dar un mayor alcance; tengo que 

conocerla al 100% para poder decirte en qué me favorece. 

5. Describa la ruta para acceder al Plan Anual de Contrataciones de su entidad 

No, desconozco la ruta. 
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6. ¿Cuál es el estado situacional de los procesos programados en el Plan Anual de 

Contrataciones correspondientes al abastecimiento de medicamentos? 

No, eso sólo lo maneja logística; si ellos me proporcionan la información que suele ser 

algunas veces lo sé; si no, no. 

7. Describa la ruta para acceder a verificar el estado situacional de cada procedimiento 

de selección correspondiente a la adquisición de medicamentos de su entidad. 

Simplemente acceder al SEACE y ver el cronograma, no lo he usado. 

No se insiste con la pregunta porque el entrevistado manifiesta no conocer la plataforma 

virtual del SEACE. 

8. Describa la ruta para acceder al Listado de Bienes comunes para encontrar las 

Fichas Técnicas de los medicamentos. 

¿Cómo bienes comunes? 

No se insiste con la pregunta porque el entrevistado manifiesta no conocer la plataforma 

virtual del SEACE. 

9. ¿Cuánto tiempo aproximadamente demora un procedimiento de selección 

convocado a través de una Subasta Inversa Electrónica? 

No se insiste con la pregunta porque el entrevistado manifiesta no conocer la plataforma 

virtual del SEACE. 
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Anexo 3: Desgrabación de respuestas de la guía de observación y pantallazos de las 

plataformas virtuales del SEACE correspondientes a hospitales seleccionados 

Anexo 3.1. Desgrabación de respuestas de la guía de observación a Sujeto 1: Jefe del 

departamento de farmacia del Hospital Sergio Bernales 

1. ¿Cuántos procesos tienes programados en el Plan Anual de Contrataciones? 

Solamente está mi compra corporativa, la corporativa es el número 12.   

2. Si vemos este caso puntual (Licitación Pública N° 14-2018-CENARES/MINSA 

“Adquisición de Productos Farmacéuticos – Compra Corporativa para el 

Abastecimiento 2019-2020” donde el Hospital Sergio Bernales es una unidad ejecutora 

participante), ¿cuál es el cronograma para adjudicación del presente procedimiento de 

selección? 

Fecha de convocatoria: 28/12/2018 

Buena Pro: 23/03/2019   

3. Si vemos este caso puntual (Licitación Pública N° 14-2018-CENARES/MINSA 

“Adquisición de Productos Farmacéuticos – Compra Corporativa para el 

Abastecimiento 2019-2020” donde el Hospital Sergio Bernales es una unidad ejecutora 

participante), ¿qué productos se adquirirán a través de este procedimiento? 

Puedo ver que estamos participando por 5 productos 

4. Si vemos este caso puntual (Licitación Pública N° 14-2018-CENARES/MINSA 

“Adquisición de Productos Farmacéuticos – Compra Corporativa para el 

Abastecimiento 2019-2020” donde el Hospital Sergio Bernales es una unidad ejecutora 

participante), de las bases del procedimiento, ¿cuáles son las condiciones más 

resaltantes que debe considerar para garantizar el abastecimiento permanente de los 

medicamentos que se encuentran dentro del procedimiento? 

En las bases está el tema legal, las entregas, los productos, y pediría que se tome mayor 

énfasis a las fichas técnicas. Lo que más me interesaría es el cronograma.  

5. Si vemos este caso puntual (Licitación Pública N° 14-2018-CENARES/MINSA 

“Adquisición de Productos Farmacéuticos – Compra Corporativa para el 

Abastecimiento 2019-2020” donde el Hospital Sergio Bernales es una unidad ejecutora 
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participante), ¿qué decisiones podría adoptar respecto al abastecimiento de los 

productos que se encuentran dentro del procedimiento? 

Tenemos las bases integradas, el pronunciamiento del OSCE, podría ver el estado de todos 

los ítems, la integración de las bases se realizó el 21 de febrero, con las reglas del juego final. 

El cronograma sufre varias modificaciones desde su fecha de convocatoria, por eso digo que 

cuando se sube el resumen ejecutivo y las bases administrativas hay un cronograma, con el 

tema de consultas, observaciones y pronunciamientos del OSCE, el cronograma ha sufrido 

varias modificaciones en el tiempo; ya con la integración de las bases las reglas de juego 

están claras. 

Claro que las modificaciones del cronograma son visibles constantemente, se ve el cambio 

del cronograma en la página, pero tengo que ingresar constantemente. 

Si le hago el seguimiento debido al proceso, puedo ver acá en el cronograma todas las 

modificaciones que ha habido. 

Acá observo la programación que se hizo, los ítems con los que estamos participando. Éstos 

son datos irrelevantes. 

Entrevistadora, precisa pregunta: ¿Si usted asumiera la jefatura mañana, del hospital 

Cayetano Heredia por ejemplo, y se dá que no le dejan ninguna información, entonces 

esta data si le serviría?   

Claro puedo saber qué se planificó y tendría que preguntarle a logística en dónde se ha 

quedado, porque no necesariamente está al día, porque la oficina de logística puede haber 

tenido problemas o demoras en la emisión de las órdenes de compra, acá sucede 

constantemente. Se atrasan un mes y al día siguiente le están generando 2 órdenes o a veces 

por tema de ejecución presupuestal me giran una orden adelantada; el cronograma está, que 

se respete es distinto. Como comenté, el valganciclovir por ejm, si los médicos que lo estaban 

usando ya no están en la institución y los nuevos médicos ya no lo quieren usar, lo puedo 

reducir al 25% pero qué hago con lo que ya ingresó y lo que va a seguir ingresando.  

6. Si vemos este caso puntual (Subasta Inversa Electrónica N° 21-2018-

CENARES/MINSA “Adquisición de Productos Farmacéuticos – Compra Corporativa 

para el Abastecimiento 2019-2020” donde el Hospital Sergio Bernales es una unidad 

ejecutora participante), de las bases del procedimiento, ¿cuáles son las condiciones más 
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resaltantes que debe considerar para garantizar el abastecimiento permanente de los 

medicamentos que se encuentran dentro del procedimiento? 

En las bases está el tema legal, las entregas, los productos, y pediría que se tome mayor 

énfasis a las fichas técnicas. Lo que más me interesaría es el cronograma.  

7. Si vemos este caso puntual (Subasta Inversa Electrónica N° 21-2018-

CENARES/MINSA “Adquisición de Productos Farmacéuticos – Compra Corporativa 

para el Abastecimiento 2019-2020” donde el Hospital Sergio Bernales es una unidad 

ejecutora participante), ¿qué decisiones podría adoptar respecto al abastecimiento de 

los productos que se encuentran dentro del procedimiento? 

Tenemos las bases integradas, el pronunciamiento del OSCE, podría ver el estado de todos 

los ítems, la integración de las bases se realizó el 21 de febrero, con las reglas del juego final. 

El cronograma sufre varias modificaciones desde su fecha de convocatoria, por eso digo que 

cuando se sube el resumen ejecutivo y las bases administrativas hay un cronograma, con el 

tema de consultas, observaciones y pronunciamientos del OSCE, el cronograma ha sufrido 

varias modificaciones en el tiempo; ya con la integración de las bases las reglas de juego 

están claras. 

Claro que las modificaciones del cronograma son visibles constantemente, se ve el cambio 

del cronograma en la página, pero tengo que ingresar constantemente. 

Si le hago el seguimiento debido al proceso, puedo ver acá en el cronograma todas las 

modificaciones que ha habido. 

Acá observo la programación que se hizo, los ítems con los que estamos participando. Éstos 

son datos irrelevantes. 
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3.2. Desgrabación de respuestas de la guía de observación a Sujeto 2: Jefe del Servicio 

de Farmacia del Hospital Carlos Lanfranco La Hoz 

1. ¿Cuántos procesos tienes programados en el Plan Anual de Contrataciones? 

No lo sé. 

2. Si vemos este caso puntual (Subasta Inversa Electrónica N° 22-2018-

CENARES/MINSA “Adquisición de Productos Farmacéuticos Oncológicos para el 

Abastecimiento 2019-2020 – Compra Corporativa sectorial de productos 

farmacéuticos” donde el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz es una unidad ejecutora 

participante), ¿cuál es el cronograma para adjudicación del presente procedimiento de 

selección? 

El cronograma generalmente nos mandan a través del correo electrónico y nos indican cuáles 

son los pasos a seguir; si mal no recuerdo el primer paso a seguir es el llenado de datos del 

representante legal, del de logística; ese es el primer paso. 

Esa información aquí (en el hospital), generalmente lo conoce logística. 

3. Si vemos este caso puntual (Subasta Inversa Electrónica N° 22-2018-

CENARES/MINSA “Adquisición de Productos Farmacéuticos Oncológicos para el 

Abastecimiento 2019-2020 – Compra Corporativa sectorial de productos 

farmacéuticos” donde el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz es una unidad ejecutora 

participante), ¿qué productos se adquirirán a través de este procedimiento? 

No se insiste con la pregunta porque el entrevistado manifiesta no conocer la plataforma 

virtual del SEACE. 

4. Si vemos este caso puntual (Subasta Inversa Electrónica N° 22-2018-

CENARES/MINSA “Adquisición de Productos Farmacéuticos Oncológicos para el 

Abastecimiento 2019-2020 – Compra Corporativa sectorial de productos 

farmacéuticos” donde el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz es una unidad ejecutora 

participante), de las bases del procedimiento, ¿cuáles son las condiciones más 

resaltantes que debe considerar para garantizar el abastecimiento permanente de los 

medicamentos que se encuentran dentro del procedimiento? 

Las fechas de entrega, para mí es lo más importante; eso me permite no estar desbastecida; 

pero no sabía que a través de la plataforma del SEACE podía conocerla.  
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5. Si vemos este caso puntual (Subasta Inversa Electrónica N° 22-2018-

CENARES/MINSA “Adquisición de Productos Farmacéuticos Oncológicos para el 

Abastecimiento 2019-2020 – Compra Corporativa sectorial de productos 

farmacéuticos” donde el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz es una unidad ejecutora 

participante), ¿qué decisiones podría adoptar respecto al abastecimiento de los 

productos que se encuentran dentro del procedimiento? 

Por ejemplo a mí logística me dijo que metotrexate (producto que se comprando a través del 

procedimiento mencionado) no iba a salir;  entonces yo hice una compra, por suerte, la 

compra directa que hice se terminó rápido, ya estaba desbastecida, pero ya había superado 

las 8UIT, supuse ya no puedo comprar porque ya superé; y no me va allegar por CENARES, 

entonces voy a estar desabastecida más tiempo en cuanto al producto porque no hay, por 

ningún me va a ingresar porque no hay presupuesto, pero pasaron una o dos semanas y recién 

me llegó el correo de que logística estaba pasando el contrato de metotrexate, a fines de mayo 

e inicios de junio. Si yo hubiera accedido a esta información del cronograma del 

procedimiento yo hubiera sabido desde el 05 de marzo que ya tenía contrato y que iba a 

ingresar el producto. 

Es más, justo hoy día el personal de logística ha estado viendo lo de las compras y me 

mencionó que de la SIE N° 19 se supone según las bases del CENARES, cuando hacemos la 

programación tiene que estar ingresando en el mes de septiembre pero como hay algunos 

medicamentos que estamos desabastecidos yo quería saber y le dije haz la consulta y pregunta 

más o menos cuándo va a estar entrando? Porque supuestamente en setiembre me va a llegar 

los contratos y en base a los contratos voy a programar una compra, entonces pregunta:             

¿cuándo van a llegar los contratos? Para calcular mis requerimientos por ese tiempo porque 

voy a estar desabastecida de algunos ítems; y justo hoy día ha venido y me dice le llamé y 

ahí decía para septiembre, pero me han dicho que para octubre o a más tardar para noviembre 

estarán llegando los contratos, entonces ya me están prolongando 2 meses más y supongamos 

que llega en setiembre y yo calculo mi compra hasta noviembre voy a estaré en sobrestock; 

entonces conocer esta plataforma si me va a ayudar. 

6. Si vemos este caso puntual (Subasta Inversa Electrónica N° 21-2018-

CENARES/MINSA “Adquisición de Productos Farmacéuticos – Compra Corporativa 
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para el Abastecimiento 2019-2020” donde el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz es una 

unidad ejecutora participante), de las bases del procedimiento, ¿cuáles son las 

condiciones más resaltantes que debe considerar para garantizar el abastecimiento 

permanente de los medicamentos que se encuentran dentro del procedimiento? 

Las fechas de entrega, para mí es lo más importante; eso me permite no estar desbastecida; 

pero no sabía que a través de la plataforma del SEACE podía conocerla.  

7. Si vemos este caso puntual (Subasta Inversa Electrónica N° 21-2018-

CENARES/MINSA “Adquisición de Productos Farmacéuticos – Compra Corporativa 

para el Abastecimiento 2019-2020” donde el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz es una 

unidad ejecutora participante), ¿qué decisiones podría adoptar respecto al 

abastecimiento de los productos que se encuentran dentro del procedimiento? 

No se insiste con la pregunta porque el entrevistado manifiesta no conocer la plataforma 

virtual del SEACE. 
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Anexo 4: Disposiciones que regulan el Sistema Electrónico de Contrataciones del 

Estado- SEACE 

A. Ley de Contrataciones del Estado, Ley Nº 30225, modificada por el Decreto Legislativo 

N° 1341 a partir del 03 de abril de 2017. Se puede revisar en la 

dirección: https://bit.ly/1y7XCY6  

B. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo N° 350-2015-

EF, modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF a partir del 03 de abril de 2017. Se 

puede revisar en la dirección: https://bit.ly/1y7XCY6 

C. Directiva Nº 005-2017-OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones. Se puede revisar en 

la dirección: https://bit.ly/2GGs1ZM 

D. Directiva Nº 008-2017-OSCE/CD - Disposiciones aplicables al registro de información 

en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE. Se puede revisar en la 

dirección: https://bit.ly/2LQyQfr  

E. Directiva Nº 011-2017-OSCE/CD - Procedimiento para la emisión, actualización y 

desactivación del certificado SEACE, así como las responsabilidades por su uso. Se puede 

revisar en la dirección: https://bit.ly/2YykP81  

F. Directiva Nº 007-2016-OSCE/CD - Catálogo único de bienes, servicios y obras 

(CUBSO). Se puede revisar en la dirección: https://bit.ly/2SVD4Dc  

G. Directiva Nº 002-2017-OSCE/CD - Procedimiento de selección de subasta inversa 

electrónica.  Se puede revisar en la dirección: https://bit.ly/2YdUzEB  

H. Directiva Nº 007-2017-OSCE/CD - Disposiciones aplicables a los catálogos de Acuerdo 

Marco. Se puede revisar en la dirección: https://bit.ly/2GzXRXN  

I. Directiva Nº 015-2017-OSCE/CD - Procedimiento de adjudicación simplificada en forma 

electrónica y bases estándar para la contratación de bienes, servicios en general y consultorías 

en general, Se puede revisar en la dirección: https://bit.ly/2LQyQfr   

J. Ley 27806, Ley de Transparencia y acceso a la información pública. 

K. Las normas complementarias que sean aplicables, así como a las estipulaciones 

contenidas en los términos y condiciones de uso. 

 

 

 

https://bit.ly/1y7XCY6
https://bit.ly/1y7XCY6
https://bit.ly/2GGs1ZM
https://bit.ly/2LQyQfr
https://bit.ly/2YykP81
https://bit.ly/2SVD4Dc
http://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/DIRECTIVAS_2017-DL1341/Directiva%20002-2017%20-%20Directiva%20Subasta%20Inversa%20Electronica_VF.pdf
https://bit.ly/2YdUzEB
https://bit.ly/2GzXRXN
https://bit.ly/2LQyQfr
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